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Esta Corte ha hecho mucho más
que el Gobierno, por la libertad y
la democracia sindical

RUBÉN FERRARI: ¿Cómo
le va, Rigane? Buen día

JOSÉ RIGANE: Buen día.
¿Qué tal, Ferrari? Un gusto

RF: ¿Cómo anda? Ah! Es-
taba escuchando la radio.
Le agradezco. Escúcheme.
¿Usted leyó «Perfil», el do-
mingo, la página 13 en la
sección Economía?...

JR: Sí.

RF: ¡Yo me sorprendí!… -
no lo quise molestar el do-
mingo, ayer no hubo tiem-
po-: «…la CTA no reclama-
rá más la personería»…

JR: No, es una declaración
del Director del Departa-
mento Jurídico de la CTA,
me parece que ha habido
ahí un error de interpreta-
ción del medio, respecto del
posicionamiento absoluto
en relación a que no se va
a reclamar la personería. Lo
que ocurre, sí es cierto, es
que ha habido un cambio
respecto a lo que es la rea-
lidad a partir de los fallos de
la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación. Los fallos
han dado determinaciones
sobre libertad y democracia
sindical y han hecho modi-
ficaciones a la ley vigente
y eso ha generado una nue-
va realidad que permite, por
ejemplo, hoy elegir delega-
dos sin necesidad de per-
tenecer a un sindicato con
personería gremial y, por
otro lado, el segundo fallo,
el fallo Rossi, que permite
a un sindicato sin
personería representar a
los trabajadores afiliados a
la institución. Es decir, le
posibilita al dirigente, o a los
dirigentes, tener tutela sin-
dical. Es decir que hay, por
un lado, estabilidad sindical
y tutela (fuero sindical).
¿Qué falta? Falta todavía
resolver el problema que
tiene que ver con falta de
financiación sindical, artícu-

lo 38, y falta todavía con
derecho a tener posibilidad,
el sindicato simplemente
inscripto, de representar en
el conflicto colectivo. Esto
¿qué signif ica? Significa
que la Corte avanzó mucho
más que el poder político -
que el Gobierno en este
caso- y todos los fallos que
hizo la Corte los basó en las
recomendaciones de la Or-
ganización Internacional del
Trabajo, la OIT, que hay que
recordar que la OIT trató el
caso de Argentina en el año
1998, en el 2005, en el
2007; y también en este úl-
timo año, OIT exigió al Go-
bierno que se expidiera so-
bre la personería gremial de
la CTA, cosa que los gobier-
nos no realizaron. Esto es,
entonces, la situación nue-
va que hay. Hay avances
que habilitan a pensar que
si la Corte sigue fallando
como se prevé que va a fa-
llar este año en un nuevo
caso que tiene pendiente, la
personería gremial comen-
zaría a quedar totalmente
desdibujada como una rei-
vindicación imprescindible,
como la planteamos en pri-
mera instancia.

RF: …Está, está. O sea que
para ustedes, o para usted
en especial, José, ha hecho
más por los pedidos de la
CTA la Justicia que lo que
hizo el propio gobierno. Aho-
ra, el gobierno ¿no hizo por-
que no quiso o porque
Moyano, por ejemplo, y la
CGT no lo dejó?..

JR: No, bueno; primero: la
Corte ha hecho mucho más
que cualquier poder político
desde el advenimiento de la
democracia hasta acá, so-
bre la implemen-tación, di-
gamos, de la libertad y la de-
mocracia sindical. Por otro
lado, este gobierno ha de-
mostrado con absoluta cla-
ridad que defiende un mo-
delo sindical que es un mo-

delo de «unicidad
promocionada por ley»,
como dicen los abogados.
Y para eso hay una serie de
reglas básicas que privile-
gian unas formas
organizativas sobre otras y
esto es lo que defiende el
gobierno, este es el modelo
sindical que defiende el go-
bierno y esta es la sociedad
que tiene con la CGT a ni-
vel nacional y también el
acuerdo que tiene, funda-
mentalmente, con los gru-
pos empresariales que son
los que inciden para que no
haya más libertad y demo-
cracia sindical a los efectos
de impedir que los trabaja-
dores tengan su propia or-
ganización, la que ellos de-
cidan. Y en este caso, el
gobierno tiene un compro-
miso muy claro que lo han
salido a pronunciar muchos
miembros del propio gobier-
no, hasta incluso el Minis-
tro Tomada.

RF: Para ustedes, ¿es un
gobierno progresista, este
de Cristina o el de Néstor?
¿fueron progresistas los go-
biernos, don José?

JR: Mire, este es un gobier-
no que, en una opinión per-
sonal mía, hizo cosas para
valorar, importantes y signi-
ficativas, pero es más lo que
ha hecho para que las co-
sas no avancen que para
que avancen. Y en ese sen-
tido es un gobierno que tie-
ne un discurso que intenta
ser progresista pero en la
práctica digamos que ha
ratificado las políticas libe-
rales, neoliberales de la dé-
cada del 90.

RF: ¿»Ha ratificado»?...

JR: Ha ratificado, en lo que
es la estructura económica
y social, en lo que se trata
de extranjerización de todo
nuestro sistema económico

social; las empresas extran-
jeras son las que deciden el
nivel de desarrollo, de fac-
turación, de producción, son
las que tienen la mayor in-
cidencia en el Producto Bru-
to Interno. Este gobierno no
avanzó respecto de los pro-
blemas que tienen que ver
con la soberanía del país,
en la recuperación de los re-
cursos que son patrimonio
de la Nación y que son pa-
trimonios del pueblo, tanto
en recursos energéticos
como naturales. Este go-
bierno ha promocionado
políticas para facilitar a los
grupos extranjeros la explo-
tación del petróleo, del gas,
de los minerales y así de se-
guido. Y todas las iniciativas
que, supuestamente, están
en las manos del Estado y
que responden, supuesta-
mente, a una política de re-
cuperación en manos del
Estado tienen que ver con
un concepto de
«argentinización» que faci-
lita los negocios para los
amigos pero que, en el fon-
do, no es ninguna
estatización como se re-
quiere y se necesita; y, por
lo tanto, termina siendo un
bastardeo a una posición le-
gítima de los pueblos, cuya
voluntad sí es respetada en
otros lugares de América
Latina y el Caribe donde se
llevan adelante verdaderos
procesos de estatización,
recuperando sus riquezas
naturales.

RF: José, le mando un sa-
ludo. Gracias por estar en
contacto con la radio, ¿eh?

JR: No, gracias a ustedes.
Buenos días.

RF: Buenos días. José
Rigane, titular de Luz y Fuer-
za, uno de los hombres,
desde Mar del Plata, impor-
tantes de la CTA.

Reportaje a José Rigane.
El periodista Rubén Ferrari, desde la radio «Red Puerto Libre» de Mar del Plata, realizó la siguiente entrevista a José

Rigane, Secretario General del Sindicato de Luz y Fuerza de Mar del Plata y Secretario de Organización de la CTA Nacio-
nal.
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NUEVAS DISPOSICIONES
PARA LOS EXAMENES

MEDICOS PARA
TRABAJADORES EN

RELACION DE
DEPENDENCIA.

Se ha dictado una nueva
Resolución (S.R.T. 37/2010, de fecha
14 de enero de 2010 que regula
toda la cuestión de los exámenes
médicos obligatorios, derogando las
disposiciones anteriores (S.R.T. 43/97,
S.R.T. 28/98 y S.R.T. 54/98).

a) Los exámenes médicos son cinco (5):
1. Preocupacionales o de ingreso;
2. Periódicos;
3. Previos a una transferencia de actividad;
4. Posteriores a una ausencia prolongada, y
5. Previos a la terminación de la relación laboral

o de egreso.
 
b) El empleador sólo tiene a su cargo el
preocupacional. Los restantes debe realizarlos la
A.R.T.
 
c) El trabajador tiene derecho a:

1. Ser informado de los resultados:
2. Obtener una copia de los exámenes:
3. Que el costo sea soportado por la A.R.T. o el

empleador;
4. Que, en principio, se realicen en el horario

de trabajo.
 
d) Son objetivos del examen preocupacional:

1. Determinar la aptitud del postulante para el
desempeño de las actividades que se le
requerirán;

2. Detectar patologías preexistentes; y
3. Evaluar la adecuación del postulante para

aquellos trabajos en los que están  presentes
los agentes de riesgo del Decreto 658/96, o
sea todos los que pueden provocar una de
las enfermedades profesionales del listado de
la L.R.T.

EL EXAMEN NO PUEDE SER UTILIZADO
PARA DISCRIMINAR AL POSTULANTE

(ART. 2, INC. 1)

El examen preocupacional es OBLIGATORIO.
Incluye un EXAMEN FÍSICO COMPLETO, y:
 

Radiografía
Radiografía panorámica de tórax.
Electrocardiograma.
Exámenes de laboratorio:

A. Hemograma completo.
B. Eritrosedimentación.
C. Uremia.
D. Glucemia.
E. Orina completa.

- Estudios neurológicos y psicológicos cuando
las actividades a desarrollar por el postulante
puedan significar riesgos para sí, terceros o
instalaciones (por ejemplo conductores de
automotores, grúas, autoelevadores, trabajos
en altura, etcétera).
- Declaración  jurada  del  postulante  o
trabajador respecto a las patologías de su
conocimiento.
 
Es clara la responsabilidad civil del empleador
que no realiza el examen preocupacional, si
el t rabajador contrae una enfermedad
profesional, o se le agrava una patología
preexistente, que se hubieran evitado de
habérsele realizado los estudios indicados y
detectado su labilidad o predisposición a
contraerla en su lugar de trabajo.

«Hay que destacar, que los exáme-
nes médicos de salud, contempla-
das bajo la órbita legal de la Ley de
Riesgos de Trabajo, y en los diferen-
tes Decretos que la reglamentan e
integran la misma, en ningún artícu-
lo establece que los exámenes mé-
dicos deban ser condición necesa-
ria para aspirar a cubrir una vacante
generada en una Empresa, ni pue-
den ser utilizados para vedar a un

La A.R.T. esta obligada a requerir al empleador
los exámenes médicos preocupacionales y,
de no haberlos realizado, a adoptar los
recaudos necesarios para suplir esa omisión
y resguardar la salud del trabajador. En caso
contrario también será responsable si éste
desarrolla una enfermedad profesional
que pudo  evitarse.

 
e) El examen médico periódico es a cargo de  la
A.R.T. Es obligatorio «en todos los casos en que
exista exposición a los agentes de riesgo»
determinados por el Decreto 658/96, que son
todos los que pueden producir una enfermedad
profesional, por ejemplo:

1. Ruido (no hace falta que haya más de 92
decibeles o que la sección haya sido declarada
insalubre);
2. Vibraciones;
3. Sobrecargo en el uso de la voz;
4. Iluminación insuficiente;
5. Posiciones forzadas;
6. Movimientos  repetitivos;
7. Agentes químicos; etc.
 

La frecuencia de los exámenes es semestral o
anual, según los casos. La Resolución indica
cuáles son los exámenes médico a practicarse,
según el agente de riesgo presente en el lugar de
trabajo.

trabajador concursar por la misma,
ya que  nunca puede ser un examen
médico de salud contemplado por la
Ley de Riesgos de trabajo una con-
dición previa, si no que únicamente
la ART, deberá exigir el examen
médico de salud a aquel trabajador
que accedió a la vacante (ganador
de la vacante) y que valla a realizar
una actividad riesgosa, contempla-
da taxativamente en la ley.»

Comentario de la ASESORIA LETRADA,
MAR DEL PLATA: lo que antecede es
importante para tenerlo en cuenta al
momento de cualquier exigencia en el
pedido que formulen las Empresas
empleadoras; sobre todo al tener
conocimiento de una exigencia de
exámen, consultar con el Sindicato para
unificar todos los criterios y tener en
cuenta los DERECHOS que otorga esta
disposición para la SALUD de los
compañeros y no para ser discriminado
por las Empresas.

Mar del plata, Febrero 08 de 2010
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ANTONIO AVELLANEDA

En este punto, es
importante señalar

alguna referencia sobre
el Cordobazo.

Se conoce como Cordobazo
a un importante movimiento de
protesta ocurrido en Argentina
el 29 de mayo de 1969, en la
ciudad de Córdoba, una de las
ciudades industriales más im-
portantes del país. Su conse-
cuencia más inmediata fue la
caída del gobierno de Juan
Carlos Onganía, y cuatro años
después, el regreso del
peronismo al poder.

Ante el incontenible cli-
ma insurreccional, al caer la
noche del dia 29/05/69, el go-
bierno nacional del Gral.
Onganía decidió enviar al Ejér-
cito para reprimir las manifes-
taciones. Se produce el allana-
miento de la Confederación
General del Trabajo de los Ar-
gentinos, con la detención y
posterior juzgamiento y conde-
na por los Consejos de Guerra

de los dirigentes obreros, uno
de cuyos principales referentes
era Agustín Tosco.

El Cordobazo fue un
punto de inflexión en la histo-
ria política argentina de las
últimas décadas. Tuvo un efec-
to multiplicador de manifesta-
ciones violentas contra el go-
bierno militar y contra la bu-
rocracia sindical en otras ciu-
dades del país, y fue el punto
de partida del resurgimiento de
la corriente clasista en las fá-
bricas, que pasaría a controlar
Comisiones Internas y Cuerpos
de Delegados de importancia,
llegando a dirigir el SMATA
Córdoba y los sindicatos autó-
nomos de Fiat Concord y Fiat
MaterFer (SITRAC-SITRAM).
Dirigentes obreros de Córdoba
adquirieron un alto
protagonismo en la escena po-
lítica nacional, principalmen-
te Agustín Tosco, René
Salamanca, Gregorio Flores y
José Francisco Páez.

Continuando con la cro-
nología del viaje, el día 30
de enero, salimos por la ma-
ñana muy temprano, en el
vehículo del Sindicato, una
Rural Falcón. Yo iba al vo-
lante, a mi lado iba Bonecco,
en el asiento trasero, detrás
mío iba Avellaneda y al lado
Martínez, yo sabía que ten-
dría que manejar todo el ca-
mino, ya que de los demás
compañeros, ninguno mane-
jaba. Era un día de mucho
calor, a mitad de camino, pa-
ramos a almorzar y continua-
mos rumbo a Córdoba. Iba-
mos por la ruta 9, la cual,
siempre fue muy peligrosa
por la gran circulación de ve-
hículos, sobre todo camio-
nes, ya se nos había hecho
de noche. Serían alrededor
de las 22.00 hs. faltaba muy
poquito para llegar a destino,
estábamos entre las localida-

des de Oliva y Oncativo,
cuando ocurrió la tragedia,
recuerdo que se nos vino en-
cima un automóvil Renault
Gordini, que intentaba pasar
un camión. Yo intenté evitar
el choque torciendo la direc-
ción, pero fue en vano, el
otro coche, se estrelló con-
tra el lateral izquierdo de
nuestro auto. Avellaneda iba
dormido y ni se despertó,
murió en el acto. Martínez
era el de más grave estado,
fue trasladado a un hospital
de Córdoba, donde estuvo
varios días en terapia inten-
siva. Bonecco, tenía un bra-
zo fracturado. Yo fui el que
menos se hizo, algunos gol-
pes y cortes, recuerdo que al
tiempo, me saqué algún vi-
drio del parabrisas que tenía
incrustado en la frente. En el
otro vehículo, fallecieron tres
personas y otros dos heridos.
A nosotros dos, nos traslada-
ron a un sanatorio de
Oncativo. Recuerdo que al
día siguiente llegaron, luego
de un viaje en avión, el com-
pañero Isas Arias, Secretario
General del Gremio y mi ma-
dre. También vino al día si-
guiente el compañero de
Córdoba, Felipe Alberte, que
era mano derecha de Tosco,
el cual se encontraba preso,
luego del Cordobazo, en el
cual fue uno de los principa-
les protagonista. Estuvimos
con el compañero Bonecco,
una semana internados en
un sanatorio de Oncativo. La
causa que me formaron a mi
por ser el conductor del ve-
hículo fue «cuádruple homi-
cidio culposo y lesiones gra-
ves». Recuerdo que luego
me enteré que en el Diario
«El Atlántico», donde publi-
caron la noticia del acciden-
te, me incluyeron entre los
que habían fallecido.

El próximo 30/01/2010,
se cumplirán 40 años del luc-
tuoso accidente que costara
la vida de cuatro personas,
entre ellas, la de nuestro
compañero Antonio Avella-
neda, además de otros acci-
dentados.

Cumpliendo con una re-
solución del Cuerpo General
de Delegados, viajábamos a
la ciudad de Córdoba, a un
Encuentro Nacional de Gre-
mios Combativos. Fuimos
designados para viajar los
compañeros Antonio Avella-
neda, Oscar Martinez, Aldo
Bonecco y quien suscribe,
Amílcar Chirizola. El objeti-
vo principal de la Reunión
Nacional, era pedir la liber-
tad de Agustin Tosco y la de
implementar mecanismos de
lucha por la democracia, las
libertades, contra la dictadu-
ra y las reivindicaciones de
la clase obrera. Se vivían
momentos muy difíciles en
el país. Tosco había sido de-
tenido luego del Cordobazo,
ocurrido el 29 de mayo de
1969. En el cual el había sido
uno de los principales prota-
gonistas.

Antonio Avellaneda fue
uno de esos compañeros que
saben hacerse respetar por
todos. Puso siempre un ex-
traordinario entusiasmo, una
capacidad indiscutida al ser-
vicio de sus compañeros en
general, pero siempre con
hombría, con un don de gen-
tes, que le hicieron granjear-
se el respeto de compañeros
de lucha y de sus ocasiona-
les adversarios.

Fue un destacado militan-
te de nuestro sindicato lu-
chando por sus derechos, un
hombre sencillo, solidario y
de una gran sensibilidad,
querido y respetado por sus
compañeros que lo eligen
como su representante en el
cuerpo general de delega-
dos.

Era un ferviente admira-
dor de Agustín Tosco y uno
de los impulsores a seguir el
camino emprendido por este
gran dirigente, a través de
una constante lucha de nues-
tros compañeros por darle un
contenido clasista y contra la
política conciliadora de la Fe-
deración, hizo que la mayo-
ría de nuestro gremio se ubi-
cara en total sintonía con el
sindicato conducido por Tos-
co.

En los distintos congresos
de la FATLYF en los que tam-
bién Avellaneda había con-
currido , nuestro sindicato
compartía una misma posi-
ción a la de Tosco, junto a
otros sindicatos como Capi-
tal Estado, Venado Tuerto,
Azul, San Nicolás, Pergami-
no y otros.

Tosco de una gran capa-
cidad intelectual y moral se
destacaba por encima de to-
dos los que compartíamos
los congresos, tenía un pa-
pel relevante, por su inteli-

gencia, sus virtudes, que
Avellaneda, con pasión abra-
zó.

Fue también uno de los
protagonistas destacados de
la gran huelga de los 13 dias
de nuestro gremio, lucha li-
brada contra la prepotencia
de la empresa que quería
avasallar nuestros derechos.

Resulta imposible, enton-
ces encasillarlo en su sola
condición de dirigente de
masas. Porque por sobre
eso, sobre las posibilidades
de capacidad y honradez que
podía poseer, estaba el hom-
bre, con mayúscula, que en-
tendía el quehacer sindical,
como algo noble por sobre
todo, como algo más que un
mandato de sus compañeros
de trabajo en si: era para el
un medio para acrecentar su
gran capital, sus compañe-
ros. Y por cierto que lo con-
siguió. En síntesis, Antonio
Avellaneda fue, en su lamen-
tablemente corta pero unita-
ria y fructífera vida, todo un
compañero, un señor con
mayúscula.

Hoy a 40 años de su des-
aparición física, nos queda el
recuerdo de un hombre que,
por sobre sus cualidades que
fueron muchas, nos dejó el
ejemplo de su calidad y cali-
dez humana, de su hombría
de bién, su decencia, su
alma limpia, y ese su proce-
der honrado.

Es que compañeros de la
cal idad de Antonio
Avellaneda, no son fáciles de
olvidar. Todo esto trae a la
memoria aquel trozo del poe-
ma de Ricardo Palma: «La
vida no es la vida que vivi-
mos / La vida es el honor, es
el recuerdo / Por eso hay vi-
vos que viven en el mundo
muertos / Y muertos que vi-
ven en el mundo vivos».

40 Aniversario de la muerte de un
ejemplo del Movimiento Obrero

Breve reseña sobre
la personalidad de

Antonio Avellaneda

plaqueta colocada en la
puerta del Salón de Actos de

nuestra Sede gremial

por Amilcar Chirizola
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SOBRE LA ILEGALIDAD NO
SE PUEDE CONSTRUIR

LEGITIMIDAD

La Comisión de Seguridad e
Higiene de nuestro Sindicato
informa a todos los trabajado-
res que, de ahora en más, todo
el  Sistema de Gestión de la
Seguridad y la Salud en el
Trabajo (S.G.S.S.T) que está
implementando la Empresa
E.D.E.A. en todas sus áreas
de distribución de energía eléc-
trica, se deberá ajustar a la
Resolución SRT 523/07 que
deben hacer cumplir las ART
a todas las Empresas asegu-
radas por ellas.

Los Considerandos de la pre-
sente Resolución son los Si-
guientes:

Que la Ley Nº 24.557, de
Riesgos del Trabajo, protege
el derecho de los trabajadores
a la salud y seguridad en el tra-
bajo, por lo que el Estado debe
adoptar las medidas apropia-
das para garantizar su plena
efectividad.

Que el Artículo 5º inciso h) de
la  Ley Nº 19.587, de Higiene
y Seguridad en el Trabajo,
considera como principio bási-
co el estudio y adopción de
medidas para proteger la Sa-
lud y la Vida del Trabajador.

Que por el artículo 1º de la
Resolución S.R.T. Nº 103, de
fecha 27 de enero de 2005,
se adoptaron las  «Directrices
sobre Sistemas de Gestión
de la Seguridad y la Salud en
el Trabajo», ILO-OSH 2001
de la OFICINA INTERNACIO-
NAL DEL TRABAJO (OIT)
como documento y marco
referencial para la implementa-
ción de Sistemas de Gestión
de la Seguridad y la Salud en
el Trabajo por parte de los
empleadores.

Que el objetivo de estas Direc-
trices Nacionales consiste en
especificar los requisitos a los
fines de la implementación de
Sistema de Gestión de la Se-
guridad y la Salud en el Tra-
bajo (SGSST), de forma de
contribuir con la organización
y protección de los trabajado-
res contra los peligros, las le-
siones, enfermedades, dolen-
cias, incidentes y muertes re-
lacionadas con el trabajo.

Que la Subgerencia de Asun-
tos Legales de esta SUPERIN-
TENDENCIA DE RIESGOS
DEL TRABAJO (S.R.T.) ha
tomado la intervención que le
compete.

Que la presente se dicta en uso

de las facultades conferidas
por el artículo Nº 36 de la Ley
24.557.

3.1.-Política en materia de se-
guridad y salud en el trabajo.

3.1.1- El empleador, en consul-
ta con los trabajadores y sus
representantes, expondrá por
escrito la política en materia de
SST, que deberá:

a) ser específica para la orga-
nización y apropiada a su ta-
maño y a la naturaleza de sus
actividades;

b) ser concisa, estar redacta-
da con claridad, estar fechada
y hacerse efectiva mediante la
firma o endoso del empleador
o de la persona de mayor ran-
go con responsabilidad en la
organización;

c) ser difundida y fácilmente
accesible a toda persona en el
lugar de trabajo;

d) ser revisada para que siga
siendo adecuada, y

e) poner a disposición de las
partes interesadas externas se-
gún corresponda.

3.1.2. La política en materia de
SST deberá incluir, como mí-
nimo, los siguientes principios
y objetivos fundamentales res-
pecto de los cuales la organi-
zación expresa su compromi-
so:

a) la protección de la seguri-
dad y salud de todos los miem-
bros de la organización me-
diante la prevención de las le-
siones, dolencias, enfermeda-
des e incidentes relacionados
con el trabajo;

b) el cumplimiento de los re-
quisitos legales pertinentes en
materia  de SST, delos progra-
mas voluntarios, de la negocia-
ción colectiva en SST y de
otras prescripciones que sus-
criba la organización;

c) la garantía de que los tra-
bajadores y sus representan-
tes son consultados y alenta-
dos a participar activamente en
todos los elementos del siste-
ma de gestión de la SST;

d) la mejora continua del des-
empeño del sistema de gestión
de la SST.

3.2.- Participación de los tra-
bajadores.

3.2.1. La participación de los
trabajadores es un elemento
esencial del sistema de gestión

de la SST en la organización.

3.2.2- El empleador debería
asegurar que los trabajadores,
y sus representantes en mate-
ria de SST, son consultados, in-
formados y capacitados en to-
dos los aspectos de SST rela-
cionados con el trabajo.

3.2.3. El empleador deberá

adoptar medidas para que los
trabajadores, y sus represen-
tantes en materia de SST, dis-
pongan de tiempo y de recur-
sos para participar activamen-
te en los procesos de organi-
zación, planificación y aplica-
ción, evaluación y acción para
perfeccionar el sistema de ges-
tión de la SST.

Es de conocimiento de la
mayoría de los afiliados a
esta organización sindical
que durante el segundo se-
mestre del 2009, debimos
soportar un conflicto en la fi-
lial Balcarce artificialmente
fabricado entre el Sindicato
Pueyrredón, el Secretario
General de FATLyF y el ex
presidente del Consejo de la
Cooperativa Balcarce, Sr.
Adobati. Cada uno de estos
personajes y/o sectores,
Adobati para ocultar el de-
sastre financiero en que
puso la Cooperativa, el Se-
cretario de FATLyF para di-
simular el desmembramien-
to que cada vez se profundi-
za en la Federación ( gre-
mios y/o regiones enteras
dejan de pertenecer como el
Sindicato Patagonia,, o de
responder a la organiza
como Villa María, Rosario,
etc., etc. ) y los de
Pueyrredón que se suben a
cualquier tren con tal de pre-
tender ser dirigentes sindica-
les, aunados intentaron me-
llar nuestra legitimación
como representantes de los
trabajadores en nuestra ju-
risdicción tanto en forma le-
gal, como política.-

Así pergeñaron bajo el
slogan que por ser FATLyF
la única signataria del CCT
36/75, poder modificarlo y
reescribir el Art. 5 de dicho
convenio determinando que
la Bolsa de Trabajo solo
pueden administrarla y pro-
poner ingresos aquellos sin-
dicatos de primer grado que
estén adheridos a la Fede-
ración. Cabe aclarar que pri-
mero intentar lograr esta mo-
dificación ante el Ministerio

de Trabajo de la Provincia,
pero como no tuvieron re-
cepción por parte de sus au-
toridades, moviendo influen-
cias presentaron el acta ante
el Ministerio de Trabajo de la
Nación quienes con argucias
lograron que la Secretaria de
Estado de ese Ministerio Dra.
Noemí Rial dictara la reso-
lución homologatoria 912/
09, que posibilito el ingreso
de 6 trabajadores afiliados
previamente a Pueyrredón.
Habiendo tomado conoci-
miento este Sindicato se re-
currió primeramente ante la
propia Dra. Rial quien con fe-
cha 12 de agosto de 2009
dicto la resolución 1012/09
que suspendió los efectos de
la anterior, resolución esta
ultima que no fue recurrida
por ninguno de los actores
ya descriptos y que motivo
ante el hecho que la Coope-
rativa pretendía confirmar
los ingresos ilegalmente rea-
lizados dictara con fecha 18
de diciembre de 2009 la re-
solución 1816/09 por la cual
anula la modificación  pre-
tendida del CCT 36/75 y lo
que es mas importante en
sus considerando expresa-
mente sostiene que la Fede-
ración en nuestro territorio o
donde exista un sindicato
con personería gremial (
este o no afiliado a ella) no
tiene derecho a representar
los intereses colectivos de
los trabajadores que reglen
sus contratos de trabajo tan-
to por el 36/75 como también
por el Acta Acuerdo.-

En definitiva se le acaba
a la Federación el ultimo ar-
gumento de ejercer como
una especie de patria potes-

tad el convenio por haber
ella suscrito los mismos, en
síntesis y como siempre he-
mos sostenido el convenio
no es de las organizaciones,
sino de los trabajadores, los
cuales son además de los
beneficiarios los principales
interesados en defenderlo.-

Por ultimo esperemos
que este largo conflicto que
no soluciona el verdadero
problema ( la viabilidad y la
continuidad de la Cooperati-
va de Balcarce, con la ame-
naza de las fuentes de tra-
bajo incluido) de una señal
aquellos pseudos dirigentes
respecto a que llegar a serlo
hace necesario primero
practicar la humildad y ha-
cerse responsable de sus
actos, hoy hay seis trabaja-
dores en Balcarce sin em-
pleo, seguramente la mayo-
ría de ellos fueron embarca-
dos en un aventura y hoy
como siempre hacen preten-
den ocultar sus errores y
equivocaciones olvidando
que practicar la dirigencia
sindical es la labor de ma-
yor responsabilidad porque
se conducen personas con
sentimientos y familias a car-
go. Esperemos que a partir
de ahora acrediten el apren-
dizaje respecto a que no se
puede construir nada desde
la ilegitimidad, no solo legal
sino también política, como
en la emergencia fue la res-
ponsabilidad de nuestros afi-
liados en Balcarce que du-
rante largos meses soporta-
ron el aventurerismo y logra-
ron con el apoyo del resto
del gremio que las cosas
volvieren a la normalidad.
Esperemos que se apren-
da.-

Comisión de Seguridad e Higiene

PARTICIPACIÓN DE LOS
TRABAJADORES EN  LA
APLICACIÓN  S.G.S.S.T

3.2.4. El empleador deberá
asegurar, según corresponda,
el establecimiento, el funciona-
miento eficiente de un comité
de SST y el reconocimiento del
representante de los trabaja-
dores en materia de SST de
acuerdo con la legislación y la
práctica Nacional.

Dr.Horacio Godoy
Asesor Letrado

SECRETARIA GREMIAL
SISTEMA DE GESTIÓN DE

LA SEGURIDAD Y LA SALUD
EN EL TRABAJO.
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La protección de la em-
presa hacia la familia del
trabajador petrolero incidió
positivamente en la inserción
laboral de las mujeres; espo-
sas, viudas, hijas y/o herma-
nas. El parentesco, la clase y
el género primaron sobre las
cuestiones étnico/nacionales
al momento de conseguir un
trabajo.

Una vez producido el
hallazgo del petróleo, en
1907, el gobierno nacional re-
servó zonas para su explota-
ción y creó un «Pueblo Petro-
lero» en Comodoro Rivada
via. La naciente empresa es-
tatal requirió mano de obra
que fue proporcionada por
migrantes extranjeros e inter-
nos y para lograr una pobla-
ción trabajadora estable pro-
movió el establecimiento de
familias, a las cuales prove-
yó de viviendas y servicios.

Para ello era necesario
atender aspectos tales como
la alimentación, la vivienda, la
ropa, la salud, la educación
de los hijos, la recreación
dentro del yacimiento y la re-
posición del trabajador cuan-
do se jubilaba, fallecía o se
acciden taba; ocupándose de
los hijos, de capacitarlos téc-
nicamente.

Explotación
Petrolera
en Comodoro
Rivadavia.

En la década de 1920, los
cambios implementados por
Enrique Mosconi tuvieron el
propósito de lograr una ma-
yor productividad y eficiencia
laboral a cambio de reduc-
ción de costos. Para ello di-
seño una política que mante-
nía en niveles aceptables el
salario pero otorgaba una se-
rie de beneficios sociales
para satisfacer las expectati-
vas de los trabajadores. Su
política apuntaba al bienestar
del personal mediante la
creación de una cooperativa
de consumo, un hospital y un
espacio de capacitación labo-
ral. Además, complementó
programas de asistencia a la
enfermedad, accidentes de
trabajo o viudez, bonificacio-
nes por paternidad, prima por
maternidad, y bonificación
por eficiencia.

Así, la empresa protegía
un modelo de familia que
mantuviera su decoro moral,
enviara sus hijos al colegio,
respetara las reglas estable-
cidas, y que no generara con-
flictos sociales ni políticos.

Mosconi consideraba que
para que el jefe de familia pu-
diera «Entregarse por com-
pleto al trabajo con cerebro,
corazón y músculo debía

despreocuparse de las nece-
sidades del hogar».

A partir de la década del
‘30, las mujeres ingresaron
con oficios calificados siem-
pre que tuvieran algún víncu-
lo con los trabajadores de la
empresa. Así, YPF incorporó
un limitado número de muje-
res como empleadas en la
Administración, en su mayo-
ría jóvenes, solteras y argen-
tinas. Los aspirantes a cargos
en la Asociación Mutual de
YPF debían ser hombres, ar-
gentinos o naturalizados ar-
gentinos con diez años de
residencia en el país o casa-
dos con mujer argentina y
con hijos argentinos, mayores
de 18 y menos de 35 años de
edad, haber cumplido con el
servicio militar, además de
gozar de buena salud y acre-
ditar buena conducta.

Las vendedoras de la
proveeduría ingresaron en
1939. En el mismo año el te-
légrafo fue sustituido por una
estación de radiotelefonía de
onda corta con alcance a
Buenos Aires; el ingreso de
las mujeres a este trabajo se
produjo en 1949. Por último,
un análisis de sus fichas per-
sonales indica que eran sol-
teras y sus padres y herma-
nos vivían en YPF.

por Juan Baliani

Federación de Trabajadores de la Energía de la República Argentina

El Dr. Horacio Meguira, direc-
tor del Observatorio Jurídico
de la CTA, representó legal-
mente a los trabajadores de
la Organización Sindical de
Mineros de la Barrick Gold,
en Veladero provincia de San
Juan, durante las negociacio-
nes entre OSMA y la multina-
cional ante los conflictos sus-
citados en diciembre de 2009.

El Dr. Meguira explicó la sig-
nificación de estas negociacio-
nes.

Los numerosos conflictos de
la multinacional Barrick Gold
como así también los que en-
frentaron los compañeros de
Subterráneos de Buenos Aires,
fueron las contiendas que mar-
caron el 2009 en materia sindi-
cal.

En primer lugar, la OSMA-
CTA  (al igual que los trabaja-
dores de Subterráneos de Bue-

LOS TRABAJADORES
SE IMPUSIERON A LA
BARRICK GOLD
OSMA: UNA LUCHA EJEMPLAR

nos Aires) lograron la firma de
convenios sin estar reconocidos
estatalmente por ese entonces.
Esto dio cabida a que se bus-
cara de manera incesante el re-
conocimiento de la OSMA por
parte de la multinacional, exi-
giendo un aumento salarial, el
ejercicio pleno de una libertad
sindical dinámica y participativa
y el derecho que asiste a los sin-
dicatos de asociarse libremen-
te con quien considere mejor
para lograr sus objetivos. Estos
dos últimos elementos, se juga-
ron de manera simultánea en un
conflicto que reclamaba el au-
mento en los haberes conven-
cionales, el reconocimiento le-
gal de la OSMA (Organización
Sindical de Mineros Argentinos),
la reinstalación inmediata de su
secretario general, el compañe-
ro José Leiva, la modificación
del sistema de premios y la par-
ticipación en las ganancias, la

modificación del régimen de li-
cencias y finalmente la
recategorización. Estos fueron
los puntos neurálgicos del con-
flicto que se desarrolló los días
17 y 18 de diciembre de 2009
donde se paralizó durante más
de 14 horas las actividades en
la mina. En esas horas, los
compañeros pernoctaron a la
intemperie debiendo soportar
temperaturas inferiores a los 14
grados. Ese sentimiento de en-
tereza y solidez demostrado fue
tan fuerte, que la empresa final-
mente tuvo que deponer su ac-
titud.

Finalmente, los represen-
tantes de los obreros fueron re-
conocidos como representantes
de OSMA porque ellos declara-
ron ¨Yo, además de represen-
tante, soy OSMA¨, quedando la
frase estampada para siempre
en el acta de la reunión. A partir
de esta firme organización ge-

nerada en los trabajadores, que-
dó en evidencia que la empre-
sa no deseaba ni un segundo
más de huelga, malestar que
fue rápidamente aprovechado
por los compañeros firmándo-
se un «convenio testigo» de
toda la negociación de ese año
para CTA y  para afuera de la
Central de Trabajadores , ya
que terminó consiguiendo un
23% sobre el básico, un com-
promiso que empieza a tener

vigencia el 12 de febrero y el
debate que comenzará en el
mismo ámbito el 12 de marzo
donde será discutido el tema de
la recategorización.

Así mismo, en los primeros
días de febrero, con la finaliza-
ción de la feria judicial, se
aguarda con gran expectativa la
reincorporación del dirigente
José Leiva, quien desde el 24
de julio pasado fue dejado ce-
sante.

mailto:lyfmdp@speedy.com.ar
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Pusieron en marcha la
Central Termoeléctrica

de Las Armas
El secretario de

energía de la Nación,
Daniel Camerín, el
presidente de OCEBA,
Marcelo Sosa –en
representación de la
ministra de Infraestruc-
tura de la Prov. De
Buenos Aires- y el
Intendente de Maipú,
Aníbal Rapallini, junto
al presidente de
Emgasud, Alejandro
Ivanissevich, inaugu-
raron la Central Termo-
eléctrica de la
localidad de Las
Armas.

Cabe señalar que
esta obra integra una
serie de proyectos ener-
géticos implementados
en el marco del Progra-
ma Energía Distribuida
II de Enarsa, con una
inversión de aproxima-
damente 15 millones de
dólares.

La Central Térmica
Las Armas fue adjudi-
cada a Emgasud en una
licitación para ampliar la
oferta de generación de
eléctrica en sitios donde
ésta es superada por la
demanda.

Momento de la
Inauguración, habla

el Presidente de
Emgasud  Alejandro

Ivanissevich, junto al
presidente de  Oceba,

al  intendente de
Maipú y al Secretario

de Energía de la
Nación

Choferes de la empresa
EDESUR, eligieron por
primera vez a sus
representantes gremiales.

Federación de Trabajadores de la Energía de la República Argentina

El 15 de enero último.
Esta elección reflejó el

crecimiento y la unidad de
un grupo de compañeros
que resiste de manera ac-
tiva y organizada el frau-
de laboral que la mayor
distribuidora de energía de
la argentina descarga so-
bre ellos al desconocer y
negar el rol de empleador,
deslindando así las res-
ponsabilidades sobre su-
puestas cooperativas de
trabajo.

Los compañeros cho-
feres, empezaron en octu-
bre pasado a organizarse,
afiliándose a la FeTERA
y la Central de Trabajado-
res Argentinos (CTA) para

constituir finalmente la
Agrupación Sindical de
Trabajadores del Trans-
porte Automotor y Afines
en el servicio eléctrico
(ASTTAASE).

Con un padrón de 327
trabajadores, se pudieron
concretar más de 150 afi-
liaciones y la concurren-
cia al sufragio contó con
la participación electoral
de 210 trabajadores quie-
nes durante once horas,
ejercieron su derecho a
voto  emitiendo el mismo
en los lugares de trabajo
y en los edificios de Roca,
General Paz, Quilmes,

Río de la Plata, Avellaneda
y Lomas de Zamora, con-
sagrando de esta manera,
al nuevo cuerpo de delga-
dos que desempeñará sus
funciones en los próximos
dos años, representando
en los lugares de trabajo
los intereses, derechos y
necesidades de los chofe-
res que trabajan para la
EDESUR.

De esta manera y en
pleno ejercicio del manda-
to, los compañeros dele-
gados darán inicio inme-
diato a la discusión sobre
las necesidades gremiales
y económicas del sector.
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Declaración

El anuncio de constituir
un Fondo del bicentenario
para el desendeudamiento y
la estabilidad, por unos 6.569
millones de dólares, realiza-
do en cadena nacional por el
Ministro de Economía y la
Presidente el pasado 14-12-
09 constituyó una clara se-
ñal del gobierno al poder eco-
nómico mundial sobre la vo-
luntad de cancelar venci-
mientos en el corto plazo
(2010).

Se rati f icaba así una
orientación de reinserción su-
bordinada en el sistema fi-
nanciero mundial, marcado a
fuego con la cancelación an-
ticipada al FMI a comienzos
del 2006 y una voluntad vo-
tada mayoritaria mente por el
Parlamento a fines del 2009
para suspender el «cerrojo
legal» que impedía la
reapertura del canje de la
deuda con los holdouts por
unos 30.000 millones de dó-
lares.

La crisis de la economía
mundial explicitada desde
setiembre del 2008 postergó
hasta ahora la voluntad de
cancelar la deuda con el Club
de París por casi 7.000 mi-
llones de dólares.

Son tres actos que
involucran fondos públicos
para cancelar deuda por
unos 44.000 millones de dó-
lares, los que se suman a
otros miles de millones de
dólares de cancelaciones re-
gulares de una deuda eterna
que no es puesta en discu-
sión por el sistema constitu-
cional desde su vigencia en
1983.

Pasaron 26 años y el ré-
gimen constitucional desoye
acciones políticas y legales
como la iniciada oportuna-
mente por Alejandro Olmos
contra autoridades del BCRA
y de la Dictadura Militar en-
tre 1976 y 1983, que generó

sentencia del Juez Balleste-
ro en el 2000 y apenas sus-
citó una sesión de discursos
sin efectos concretos. Mu-
chos de nosotros y de las or-
ganizaciones en que milita-
mos nos involucramos direc-
tamente en la promoción y
difusión de la iniciativa pre-
sentada por Olmos y la CTA
reiteró desde su fundación
resoluciones por el No pago
de la Deuda Externa en di-
versos congresos.

Esa querella (Olmos) y
las múltiples campañas po-
pulares denunciando el en-
deudamiento externo consti-
tuyen una de las grandes
asignaturas pendientes del
régimen constitucional. Exis-
te responsabilidad de cada
uno de los representantes del
pueblo que asumieron fun-
ciones en este cuarto de si-
glo. Ello impone discutir el
tema de la deuda externa pú-
blica en el conjunto de la so-
ciedad. Es un asunto a privi-
legiar en la construcción del
movimiento por la constitu-
yente social que empujamos
junto a la CTA y un millar de
organizaciones sociales, po-
líticas y personalidades de la
cultura.

II

Nuestro pronunciamiento
tiene sentido ante la crisis
institucional que genera el
conflicto entre el Poder Eje-
cutivo y el Presidente del
BCRA. La disputa es por las
reservas internacionales y su
utilización para cancelar deu-
da. Los firmantes de este es-
crito rechazamos la voluntad
de continuar pagando la deu-
da y exigimos la realización
de una auditoria de la mis-
ma, retroactiva al saldo pre-
sentado en tiempos de la Dic-
tadura.

No existe validez en el ar-
gumento de la continuidad
jurídica de los actos del Es-

tado, aún con acciones re-
frendadas en tiempos cons-
titucionales. Existe un pro-
blema de origen y es el ca-
rácter odioso de la deuda
contraída por la Dictadura.
EEUU declaró odiosa la deu-
da asumida por Irak al mo-
mento de su ocupación terri-
torial en 2003, sustentando
la decisión en el carácter ile-
gít imo del gobierno de
Sadam Husein. Cada turno
de gobierno desde el 83 asu-
mió sin auditar el saldo de
deuda recibido de gobiernos
anteriores. Solo se encarga-
ron de culpar hacia atrás y
renegociar bajo nuevos tér-
minos la deuda. Todos los
gobiernos constitucionales
desde el 83 realizaron su
renego ciación de deuda y
son responsables de la hipo-
teca transferida al conjunto
de la sociedad. Es una res-
ponsabilidad compartida por
los poderes del Estado y las
fuerzas políticas mayorita-
rias, reanimadas ahora con
la reforma electoral en bene-
ficio del bipartidismo.

La crisis política en curso
demuestra que aún no se su-
peró la situación del 2001 y
que existen responsabilida-
des concretas por acción u
omisión de legisladores, jue-
ces o gobernantes. Es mo-
mento para denunciar y en-
juiciar socialmente la compli-
cidad del sistema político con
el poder económico, dentro
del cual se destacan los mo-
nopolios de la comunicación.
¿Qué tan distintos son los
monopolios de la comunica-
ción con respecto a los invi-
tados a cenar en Olivos en
vísperas de la noche buena?
¿Qué interés nacional expre-
san los grupos económicos
locales transnacionalizados
en el campo, la industria o
los servicios? ¿Qué opinar
de las centrales patronales y
de la CGT apoyando el pago

de la deuda y criticando al
funcionario del BCRA desig-
nado y apoyado por los últi-
mos gobiernos? Martín
Redrado ingresó a la función
de la mano de Menem, pero
fue impulsado a dirigir el
BCRA en estos dos turnos.
Ahora se menciona a Mario
Blejer para sucederlo. ¿Es
acaso expresión de una pers-
pectiva nacional y popular, o
expresión del poder financie-
ro mundial?

En Argentina se realiza-
ron y realizan juicios contra
los dictadores por afectar los
derechos humanos, pero no
se los juzga por sus actos
económicos, sociales e
institucio nales, más allá del
simbólico efecto hasta aho-
ra de la sentencia judicial del
2000. La responsabilidad es
de la Dictadura y de los go-
biernos constitucionales de
estos años que convalidaron
y potenciaron la subordina-
ción local al poder económi-
co mundial vía endeuda-
miento. Es una regularidad
que debemos combatir, de-
nunciar y superar en la cons-
trucción de una alternativa
política popular.

¡La Argentina no necesi-
ta endeudarse más! Hay su-
perávit comercial y fiscal y
una importante acumulación
de reservas internacionales,
claro que comprometidas
con normas que las subordi-
nan al régimen del capital;
tanto como para cubrir la
base monetaria de funciona-
miento del capitalismo local,
como la garantía sobre títu-
los públicos emitidos para
frenar la inflación por emi-
sión monetaria (argumento
falaz del ideario neoliberal

imperante).

No se debe olvidar que
uno de los argumentos del
Fondo del bicentenario se
sustenta en la necesidad de
obtener nuevos créditos in-
ternacionales para refinan
ciar la deuda. El Poder Eje-
cutivo quiere negociar nue-
vo financiamiento al tiempo
que cancela vencimientos y
para eso el Fondo del bicen-
tenario. El Presidente del
BCRA pretende acordar con
el FMI, con los holdouts y el
Club de París y en ese mar-
co regularizar la reinser ción
internacional para nuevo en-
deudamiento.

Ambos contradictores, el
gobierno y Redrado, susten-
tan tácticas diferentes para el
mismo fin de cancelar deu-
da y obtener nuevos fondos
sobre la base de un endeu-
damiento que potencia la de-
pendencia del capital
transnacio nal. En el 2005
Redrado fue copartícipe de
la decisión de cancelar deu-
da anticipada al FMI con re-
servas internacionales y de-
fendió la medida junto a
Felisa Miceli, la ministro de
economía de turno.

Necesitamos habilitar una
amplia discusión sobre el uso
de los fondos públicos, por
superávit fiscal y reservas in-
ternacionales. Son cuantio-
sas las necesidades popula-
res insatisfechas. Nos hemos
pronunciado por la elimina-
ción de la pobreza y lo diji-
mos señalando que el ham-
bre es un crimen.

Todos los recursos deben
orientarse hacia ese fin y ter-
minar con la pobreza, la mi-
seria, el desempleo, la

Corriente sindical y crisis política / enero de 2010

Crisis política y Deuda
Externa Pública
FeTERA SEMANAL N° 541 19.01.10). «Nuestro pronunciamiento es contra
el pago de la deuda y por su auditoria e investigación. Es contra la
autonomía del BCRA y el establecimiento de una política económica
para un modelo productivo que contenga las necesidades populares
nacionales y regionales y no las del régimen del capital en su etapa de
dominio transnacional.»
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Defendamos nuestra
Soberanía y los recursos
energéticos

La Plataforma petrolera inglesa, Ocean Guardian,
llegará en pocas semanas a mar Argentino

Desire Petroleum firmó oficialmente un contrato con
Diamond Offshore Drilling (UK) Ltd, para el uso de
la plataforma de perforación semisumergible
Guardián del Océano. En febrero de 2010, la empresa
Desire Petroleum, tiene previsto iniciar los trabajos de
exploración y perforación de pozos testigos, en las
islas Malvinas, al norte del archipiélago, en un área
integrante del territorio de Tierra del Fuego.

A pesar del rechazo del
Gobierno argentino, en los
próximos días, Desire
Petroleum tiene previsto ini-
ciar las perforaciones en
aguas circundantes a las Is-
las Malvinas.

En comunicado de pren-
sa, la empresa Desire (De-
seo) afirmó que «con una
plataforma de exploración

activa en la cuenca de
Malvinas del norte, la com-
pañía debe esmerarse en
perforar el mayor número
posible de pozos de forma
de poner a prueba todo el
potencial de esta área de
muy buenas perspectivas».

British Internacional se
en cargará de las operacio-
nes de apoyo con helicópte-

ro, cuyas unidades se espe-
ran para la semana entrante
en el barco de suministros
del Ministerio de Defensa
británico.

Antecedentes

En 1982 Gran Bretaña
tomó posesión ilegítima de
más de 12 millas de las Is-
las Malvinas. En 1986, de
forma unilateral durante el

gobierno de Alfonsín, Gran
Bretaña avanzó 200 millas
alrededor de las Islas
Malvinas, Geor gias y Sand-
wich del Sur.
Fuentes: Nuestromar  / El
Malvinense / Mercopress

flexibilización y la explota-
ción de la fuerza de trabajo.

III

En este marco rechaza-
mos la institucionalidad
neoliberal y denunciamos la
autonomía del BCRA. La po-
lítica monetaria y cambiaria
debe estar en sintonía con
una política económica al
servicio de la satisfacción de
las necesidades populares.

La crisis de la economía
mundial capitalista nos per-
mite discutir el orden vigen-
te y junto a otros procesos
políticos y sociales que ocu-
rren, especialmente en la re-
gión latinoamericana y
caribeña, nos permiten abo-
gar por medidas anticrisis de
carácter anticapitalista y por
el socialismo.

Cuba lleva medio siglo en
esa disputa y ofrece claros
beneficios sociales en edu-
cación y salud; restringidos
en su capacidad de
ampliarse a otras esferas por
el accionar genocida del blo-
queo estadounidense. Los
procesos de cambio político,
especialmente en Venezue-
la, Bolivia y Ecuador inten-
tan nuevos caminos en con-
frontación con el régimen del
capital. Las experiencias de
lucha popular en Brasil, Uru-
guay, Nicaragua, o El Salva-

dor son palmaria muestra de
una experiencia regional que
brega por la emancipación.
Todos esos procesos, dife-
renciados entre sí, junto a la
dinámica de resistencia y or-
ganización popular desple-
gada en nuestro país y otras
partes de la región y el mun-
do hacen a la perspectiva de
un nuevo imaginario popular
emancipatorio

Existen instrumentos de
integración económica que
trascienden a los países
mencionados y forman par-
te de intentos por nuevas ar-
quitecturas financieras y de
articulación productiva. Es el
camino del ALBA, el Banco
del ALBA y el Sucre; de
Petroamérica, Telesur y el
Banco del Sur; tanto como
los experimentos de inter-
cambio comercial con mone-
das locales. Es un camino
escasamente transitado y
que necesita potenciarse.
Para ello hay que eliminar
trabas institucionales del
modelo neoliberal y el orden
capitalista, entre otras la «au-
tonomía del BCRA».

Nuestro pronunciamiento
es contra el pago de la deu-
da y por su auditoria e inves-
tigación. Es contra la auto-
nomía del BCRA y el esta-
blecimiento de una política

económica para un modelo
productivo que contenga las
necesidades populares na-
cionales y regionales y no las
del régimen del capital en su
etapa de dominio
transnacional.

El movimiento por la
constituyente social tiene
que asumir esta temática e
instalar otra discusión en la
Argentina, en el camino de
los ejes planteados por la de-
mocratización de la socie-
dad; la distribución de la ri-
queza y el ingreso; la defen-
sa soberana de los recursos
naturales. Si lo que se pre-
tende es aumentar el gasto
público, no hace falta utilizar
reservas para pagar la deu-
da; debe decirse en que se
gastará, cuales son las ne-
cesidades a satisfacer y ge-
nerar el sujeto popular que
luche por hacer valer los in-
tereses y necesidades popu-
lares insatisfechas.

En ese objetivo nos com-
prometemos desde nuestra
corriente sindical. La crisis en
la Argentina es política y por
lo tanto se requiere construir
una alternativa política popu-
lar.

Nuestro compromiso es
luchar por una CTA indepen-
diente de patrones, del esta-
do y los partidos, que dispu-

te el lugar de los trabajado-
res en la lucha por al eman-
cipación.

Esa es la motivación para
comprometernos en el rum-
bo de la constituyente social
para construir poder popular
y disputar el orden capitalis-
ta vigente y en crisis.

Buenos Aires, 12 de enero de
2010

José Rigane- L y F- Fetera
Mar del Plata; Víctor

Mendibil- Judiciales-FJA;
Manuel Gutiérrez -

Asociación de Enseñanza
Media y Superior-Ademys
Carlos Chile - Movimiento

Territorial de Liberación-
MTL; Néstor Jeifetz -

Movimiento de Ocupantes
e Inquilinos - MOI; Jorge
Cardelli - Docente CTA;
Marcos Wollman -Mesa

Coordinadora de Jubilados-
CTA; Julio Gambina -

FISYP y CLACSO; Jorge
Izquierdo-Judiciales-FJA;
Guillermo López -Fetera

Flores; Rafael Rubio-
Judiciales-FJA; María

Elena Saludas ATTAC -
Argentina; Julio Acosta - L

y F- La Pampa; Aurora
Tumanischwili Penelón-

Fetera Flores; Gabriel
Martínez -L y F- Fetera -

Mar del Plata; Carlos
Ordóñez -Judiciales-FJA;

José Luis Ronconi -
Sitrajuch-FJA; Néstor

Dimillia –Ademys; Carlos
Oroz –Ademys; Fabián

Penini -Secretario General
CTA - Lomas de Zamora;

Juan Martín Inama - ATE-
Ministerio de Desarrollo

Social- Buenos Aires; Julio
Bertomeu CEFJA- FJA;

Adrián Ruiz -CTA
Quilmes; Hugo Blasco

AJB- FJA; Aníbal Zanini –
Frente Gremial UBA; María

Teresa Núñez-Judiciales-
FJA; Carolina Fernández

– Casa de la Amistad
Argentino Cubana de Río
Cuarto; Mario Alderete-

MPSL-; Elsa Picado -
Judiciales-FJA; Gustavo

Teres – Docente Rosario;
Cristina Camusso- Salud

UMS; Alfonso Lobo
Judiciales- FJA; Graciela

Rosenblum- LADH - MTL;
Marta Araya-Sitrajuch-FJA;

Liliana Altube- ATE;
Marisa López MTL;

Carlos Loza –ATE- CTA;
Matías Fachal -Judiciales-

FJA; Natalio Kuschnir-
Fetera; Oscar Quinteros;

Jorge Bontcheff –
Coordinadora Sindical

Clasista; Javier Romero-
CTA Chubut, siguen las

firmas.

VIENEN POR TODO...!!!
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Durante el transcurso de la charla se fueron
incorporando compañeros integrantes de la
Comisión Directiva. Estuvieron presentes
en la misma: Axel Zárate, secretario Gre-
mial y Rubén Reyna recientemente jubilado
(ambos devenidos reporteros); Guillermo
Albanese, secretario de Prensa; Liliana San
Millán y Juan Carlos Ruiz, secretaria y
subsecretario de Hacienda; Luis
Milanovich, subsecretario de Organización;
Omar Fontanari, subsecretario Gremial;
Ricardo Andrade, secretario de Previsión;
Daniel Cuenca 1er Vocal; Gabriel Luic, 1er
secretario de Acción Social y Ana Copolillo,
secretaria de Obra Social.
Convocado al efecto en nuestro salón de
reuniones, luego de obtener su acuerdo, le
pedimos grabar sus impresiones a partir de
un «cuestionario armadito» que debimos
guardar inicialmente ante la avasallante
«impronta italiana» que Juan Carlos puso
en marcha para expresar sus recuerdos.
A la usanza de esos recuerdos, Juan Car-
los Basso nos obsequió este reportaje,
también «fatto in casa».

Juan Carlos Basso: …A veces las emociones a
uno lo pueden traicionar y muchas veces hay que
ir manejándolas… y qué mejor para uno en un
lugar que para mí es de mucho afecto, ¿compren-
den? Porque esto es exactamente como dice la
canción de Luz y Fuerza: «Mi segundo hogar, y
debemos defenderlo hasta perder la vida». Y bue-
no, esos eran los valores, mejor dicho, los valores
están relacionados con el dinero, y no hablemos
de valores. Hablemos de principios, ética y mo-
ral, a mí no me gusta hablar de valores porque
eso es la Bolsa de Comercio, eso es otro tipo de
cosas. Los principios, son la ética y la moral. Yo
venía de aprender esos principios de ética y mo-
ral, por supuesto, de mis viejos.»

Travesía inicial.

«Mi viejo. Esta es la historia de cómo comien-
za, la de mi padre que es un campesino veneciano,
unos campesinos del Venetto que tienen 3.000
años de trabajar la tierra con las manos. Cuando
mi padre llega acá después de haber participado
en la 2ª Guerra Mundial, como soldado de guerra,
enfermero, Tarcisio Basso llega acá con mi mamá
y mi hermana mayor, (y ya venía embarazada de
mi hermana del medio, María, de 6 meses de em-
barazo). O sea que hicieron 30 días en barco, en
esos barcos que se decía que estaban
reacondicionados para pasajeros; cuando el
reacondicionamiento de esos barcos petroleros o
graneros era cuatro colchones en el piso. Ese era
el «reacondicionamiento» que le daban, no tenían

ninguna comodidad de nada. Pero fueron traídos
por ese gran, ese final de la inmigración que trajo
el General Perón. Entonces, de ahí partimos…

Los «intríngulis bilingües».

Los problemas míos eran tremendos de chico
porque en casa no se hablaba castellano; enton-
ces uno de los problemas era la tartamudez, por-
que yo era tartamudo de chico. Y era un problema
de dignidad, porque vos ibas al colegio, tus maes-
tras te hablaban en castellano, ibas a tu casa y tu
padre y tu madre te hablaban en italiano… Era un
verdadero lío, ¿no?...

Tarcisio a la CESA.

«Mi padre entra a trabajar en la CESA, y ¿por
qué entra a trabajar en la CESA?, ¿quién lo hace
entrar a mi padre? Nosotros cuidábamos una casa
de fin de semana, de una manzana, que hoy está
Andreani, en el kilómetro 5,5 de la Ruta 88.

Ahí cuidábamos un chalet que era de un tal
Amiccone, un tipo de mucho dinero que era due-
ño de muchas casas acá en Mar del Plata, de todo
lo que era Playa Grande. Un poderoso empresa-
rio de Buenos Aires que le suministraba las bobi-
nas a la Central 9 de Julio. Ese hombre que pro-
veía de bobinas a Agua y Energía, a las Empre-
sas de Mar del Plata, en ese momento en que la
corriente era continua (porque la corriente conti-
nua no se suministraba por la misma sección que
la corriente alterna…). Bien, ese hombre lo hace
entrar a mi papá a CESA (porque mi viejo laburaba
en las canteras, en las canteras de Batán). Cuan-
do entra mi padre, lo hace entrar a mi tío, Alberto
Basso que va a la Central 9 de Julio.

Historia familiar y vocación.

Cuando mi padre trabaja en la Empresa, yo en
el Colegio Industrial… Yo tenía esa vocación ¿vis-
te?.. (a ver, en el momento estaban los militares,
estamos hablando de cuando estaba Lanusse.
Pero vamos a antes, un poquito antes, a la época
de Onganía.) Yo tenía esa vocación de soldado.
Mi nombre, Juan Carlos, viene del hermano de
mi mamá, el más chico, que muere en un acora-
zado en el Mediterráneo, torpedeado por un sub-
marino. Y la historia de mi familia de parte de mi
mamá, de mis viejos, son historias muy fuertes
en la guerra, todos estuvieron en campos de con-
centración; algunos, inclusive, venían del África,
de campos de concentración del África, y después
los llevaron a Alemania. Y por ejemplo, dos tíos
míos tienen 12 años de campos de concentración.
Hablar con uno de ellos -yo tuve la posibilidad de
hablar con uno de ellos-, bueno, no hay película
que pueda contar o que se pueda ver lo que es
estar 12 años en un campo de concentración…
Los liberaron los rusos; cuando entraron los ru-
sos, que fueron los primeros en entrar a Alema-
nia, los liberaron ellos…

Entonces, a los 15 años tomo la decisión, sal-
go del Colegio Industrial y me voy a la Armada, a
la Escuela de Zárate, la Escuela de Marinería; y
ahí tengo lo que yo quería que era Formación Co-
mando. Formación Comando era el Teniente
Scarpatti, que era el jefe de acá, lo que eran los
buzos tácticos de los Comandos de acá del Faro,
de Infantería de Marina. Entonces, la formación
que tuve fue de Infante de Marina y Comando.
¿Qué significa eso?, a ver: más o menos, para
que la señora o ustedes que no saben lo que es
un Comando: Rambo está a la máxima expresión
de los americanos, ¿no?, raíz cuadrada al mil,
bueno, bajemos un poco eso, pero los Comandos
son esos que tienen la cara tapada, son tipos que
ser buzo táctico, aviador, paracaidista, andar de
noche; una serie de cosas que se necesitan. Como
en la Guerra de Malvinas, cuando ingresa el capi-
tán Giachino, a quien yo conocía, ingresa con los
buzos tácticos, con los Comandos.

Eso me permite llegar a mí a lo que yo tenía
en la sangre, lo que uno mamaba de lo que me
habían mencionado.»

El trabajo solidario.

«Mi padre muere en el año ́ 69, siendo trabaja-
dor de Agua y Energía. Con sus compañeros, prin-
cipalmente con el papá de él (Reyna), con Fito
Pérez, con un montón que él era muy amigo, con
todos sus compañeros de la cuadrilla, mi papá se
hizo la casa; después iban todos a hacer la casa
del otro y así sucesivamente se iban haciendo las
casas...

Y la solidaridad continúa.

Esto para que ustedes sepan cómo se hizo este
lugar. Este lugar se hizo con solidaridad, se hizo
con compañerismo, sin egoísmo, todo sin renco-
res, se hizo con mucho amor, este lugar donde
nosotros estamos. Bueno, ustedes saben que, al
morir mi padre, ya hacía dos años que estaba allá
(Escuela de Marinería en Zárate, NdeR); vengo
acá porque mi madre estaba sola, mis hermanas
estaban casadas, y a los 18 años y 4 meses, des-
pués de estar muy atento el papá de Rubén, de
mi situación, que yo había quedado solito y que
estaba trabajando en la obra, hacíamos los edifi-
cios que están ahora en Colón, los Jachal que
están en Colón, allá arriba. Mi tío tenía una pe-
queña empresa de cortadores de mosaicos y de
azulejos y le trabajaba a los Edificios Jachal. En
ese momento la construcción era muy fuerte, en
el ´69, ´70 estamos hablando; era la cola, el final
de la construcción en Mar del Plata de los edifi-
cios, la construcción era muy fuerte; a mí me pa-
gaban por tanto, yo era pastinero, les pastinaba

PONIENDO EL
CUERPO
Con solidaridad y compañerismo

Entrevista con Juan Carlos Basso
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los azulejos, yo les hacía los pastones antiguos, y
me hacía ir ida y vuelta con la cal y el cemento,
10 veces me hacía ir para hacer la mezcla porque
no había mezcladora en ese momento, se hacía a
pala. De todas formas yo no le esquivaba al bulto
porque la preparación que tenía era como que el
tata Dios me hubiese preparado para hacer eso y
no andar esquivando el bulto.»

Un Fausto recuerdo.

«Y a los 18 años y 4 meses entro a la Empresa
a través del padre de él, por eso les decía qué
significa, para mí, Reyna; (y por ahí uno hasta se
deja traicionar porque son emociones muy fuer-
tes)… ¡El padre de él ha sido una cosa!.., la
persecuta que hacía conmigo para tenerme al tan-
to, para tener al tanto a mi madre, a mis herma-
nas, de cuándo era el día y el momento en que yo
iba a entrar; ¡era tremendo!, él hacía de todo para
que yo entrara, aunque sea a los 17 años, barrien-
do lo que sea, o haciendo lo que sea… Pero no se
podía. Hacía varios años que la Empresa no to-
maba gente por la Bolsa de Trabajo, estamos ha-
blando de los Gobiernos militares.» (…)

«Por eso, me acuerdo de tu padre como si fue-
ra hoy- y lo veo a él, y para mí fue muy fuerte lo
del padre porque era el que me cuidaba acá aden-
tro, yo me sentía contenido acá adentro, después
de que había muerto mi padre y yo estaba con mi
mamá, solo… porque uno a esa edad puede aga-
rrar cualquier camino.»

Una instrucción útil.

«Yo lo que más aprendo en la parte de instruc-
ciones militares es: inteligencia y estrategia, aun-
que también, protocolo y ceremonia; son las par-
tes que más aprendí. Eso me sirvió, yo les hago
este comentario para que vean cómo sirve en este
escenario, lo que es inteligencia y estrategia. A
los 18 años entro con: el ingeniero González,
Nasarov, Arquillúe, Rizzo y me falta uno que esta-
ba en la Central 9 de Julio en Equipos Eléctricos
con… estaba cerca de Nasarov… no me acuer-
do… Esos somos los que entramos después de 6
o 7 años que no se tomó una sola persona en la
Empresa. Entonces, ¿qué pasa?, paso a ser yo el
tipo más joven de los 1.200 tipos que había acá,
éramos 1.200 laburantes, ya era Agua y Energía.»

«Todos a Subterráneas.»

«Cuando se entraba en esa época, se entraba
directamente a Subterráneas, ahí había, «-¿qué
sos?, ¿técnico?, -sí, -¡a Subterráneas!», todos a
Subterráneas. Yo, lamentablemente, no me ha-
bía recibido en el Industrial, era categoría de peón,
¿la primera Categoría, cuál era?, la A, la B, se
entraba en la más baja y se pasaba por todos los
sectores, en ésa época, cosa que no lo veo mal. Y

les digo más, el Ingeniero González Sueyro, cuan-
do entra, entra a Subterráneas, se salvó de hacer
pozos porque era Ingeniero, pero tenía que estar
mirando el trabajo que hacíamos nosotros: los días
de lluvia, al lado del mar, con frío. Me acuerdo
que la mujer, la mujer que falleció, la primera mujer
de él, le traía la factura del café Colombia, porque
no existía la Sao en ese entonces, y le traía una
docena y media de factura, y le trajo media
docenita de factura para él el primer día, ¡sabés
cómo lo gastamos!, se las comió, a la segunda
factura ya no quiso comer más; y después traía
dos docenas, como para convidar, le dábamos con
un palo, éramos unos monstruos.

Ingenieros que manejan temporales.

Bueno, entonces, entro en Subterráneas, des-
pués a González lo mandaron con el gordo, el que
estaba en 3 de Febrero, nuestro Jefe máximo, con
Gasparini. Gasparini era un tipo que no tenía es-
tudio, era el Jefe nuestro, el Jefe de acá, de Dis-
tribución. Gasparini era un tipo que te manejaba
un temporal, en un plano, con un handy, y a veces
si le sacabas el plano, ni el plano le hacía falta…
Como el Ingeniero González… A ver: el Ingeniero
González es el único que hoy, si hubiese un tem-
poral grande, puede manejar un temporal en Mar
del Plata, y que me lo discuta cualquiera porque
tengo fundamentos para decirlo: es el único.

Cuando se rompió acá, lo de la Plaza del agua,
que fue hace algunas semanas atrás, que estuve
con Mario Deĺ Olio, porque también Mario Del ́ Olio
fue Jefe nuestro en determinado momento -de us-
tedes, yo ya no estaba-. Y le digo quién soy por-
que me voy a presentar para darle una manito,
«¿te acordás que estuvimos tomando un café?»,
se sonrió, me dio un abrazo, se acordaba de mí
porque yo lo había visto cuando ya no estaba en
la Empresa, habíamos hecho unas cosas juntos,
como por ejemplo que los cruceros entraran a Mar
del Plata. Con él, con Lombardi, con Santos. Y le
digo: -»Mirá, yo no sé en qué te puedo ayudar,
pero si la parte del cablerío es subterráneo, yo
tengo todo memorizado». ¿Por qué?, porque
González y yo fuimos los que anotábamos toda
caja que se hacía en Mar del Plata, toda
subestación y cómo la armábamos, toda conexión
de las cajas que le hacíamos a los cables subte-
rráneos, ¡la botella!, no arriba sino abajo; llevaba
todo un proceso, y yo le tenía que hacer hasta el
asientito al oficial para que se sentara en la tierra
a dos metros abajo en donde trabajaba.

Entonces, nosotros anotábamos todo,
González tiene todo, puede cerrar los ojos y te
aparece un temporal que todavía desde el año
´92 que no aparece ninguno, ni un huracán ni un
tornado, todavía no apareció ninguno… Yo qui-
siera saber quién es capaz de manejar un tempo-
ral en Mar del Plata, de los que son Jefes ahora.

Compañero presente: No, ahora no porque hay
una filosofía distinta. En ésa época, si vos te
acordás, Basso, la Empresa era nuestra y era parte
de nuestro trabajo, era de la familia, los puestos
de trabajo eran nuestros, entonces cada uno cui-
daba su trabajo y trataba de ser el más eficiente,
para que los que estaban ahí estuvieran cómo-
dos…

Basso: …Claro, para que estuviera cómodo, por-
que, Espinosa, para mí, no era mi patrón, era mi
hermano, era hasta mi padre; González lo mis-
mo. Estos tipos, los que ustedes ven en la foto,
ahí, eran los Oficiales que están acá; ni hablar de
Pachuca Fernández, acá está Pachuca Fernández
que era Presidente del Club Talleres, íntimo ami-
go de Diego Ibáñez. -Y Diego Ibáñez, cuando uno
habla de él, podemos rescatar un montón de co-
sas malas pero ¡ojo!, que tiene un montón de co-
sas buenas también (a veces nos quedamos con
la mitad del vaso lleno o la mitad del vaso vacío)-
. Y entonces, cuando Pachuca Fernández se va a
las directivas a Buenos Aires, lo deja como presi-
dente del Club, lo deja, se hace una elección y lo
presenta a Pachuca Fernández, que era un tipo
que me quería muchísimo, como yo era el más
chico, toda esta gente grande me quería mucho,
me cuidaban mucho. Y a mi papá… mi viejo era
un tipo que era muy especial; digamos, en el ve-
lorio de mi viejo, yo creo que debe haber en la
casa de mi madre no menos de 40 o 50 coronas,
que era la costumbre, pero todas de compañeros,
del Sindicato, fue una cosa muy fuerte lo de mi
padre para todos los compañeros de él…»

Las fortalezas y el «che pibe».

«En Subterráneas era algo muy fuerte, muy
especial porque éramos… tenías que ser un tipo
de mucha fortaleza, porque era pico y pala todo el
día; las horas extras eran hechas con el pico y la
pala. Y yo, como era el «che pibe», el más chico
de todos, yo era el que hacía los mandados. En-
tonces, a las 10 de la mañana, ahí en la Ruta 226
frente al Camping de Colinas Verdes, ahí están
las incubadoras de Toledo, y nosotros hicimos la
parte subterránea de ahí, hay un transformador
que está a unos kilómetros, hicimos la parte sub-
terránea y había unos yuyos así; y Broeders, éste
tipo, era malo y era nuestro Jefe, pero era malo,
malo, de disciplina militar, ¡viste cuando un tipo
es malo, pero malo?!...

Bueno, entonces, yo tenía que ir a comprar, a
ver: 500 gramos de mortadela, 300 de fiambrín
porque nos gustaba, y éramos 5, y eran 8 o 9 bo-
tellas de Ripober, no podía ser Concilio, no, tenía
que ser Ripober. Entonces, yo me acuerdo que
venía y antes de llegar, como a 100 metros, Villalba
me grita: -»¡Agua!»; porque cuando vos gritabas
«agua», era que venía el Jefe, era la contraseña;
entonces, ¡paff!, al piso, ¡cuerpo a tierra, con to-
das las botellas de vino y el fiambre! Y a Broeders
lo entretenían para que no se diera cuenta, enton-
ces se lo llevaban para un lado, se lo llevaban
para el otro, y así hasta que se fue, porque yo
estaba ahí tirado en el pasto, y con hambre, y los
demás tenían sed, no hambre. Y entonces eso,
eso es todo, era una anécdota.

Y eso era más o menos desde las 6 de la ma-
ñana con unas heladas como no hay ahora, la es-
carcha y el agua, yo iba a trabajar en bicicleta
desde Bosque Alegre hasta 3 de Febrero… sí,
cambió mucho,.. había heladas y ahora no hay
más heladas ni escarcha…

Continuará en el próximo número...

La foto de los monstruos.
Acá les voy a mostrar una foto de estos mons-

truos, éstos éramos nosotros los de Subterráneas,
eso es en 3 de Febrero, ahí estoy yo, abajo a la

izquierda, ahí está Gonzalo, ahí está Espinosa, está
Villalba, está Pachuca Fernández que es el presiden-

te del Club Talleres; está Broders; está Ferreyra
abajo, que falleció, que era 2º Jefe de Subterráneas,
él entró casi prácticamente juntos con Ferreyra; hay

mucha gente que ya falleció, eran opositores
nuestros pero eran opositores buenos, Gonzalo era

fanático de la otra Lista pero nos llevábamos bien,
había armonía, podíamos discutir pero nunca llegar

a extremos, porque cuando había que tirar juntos
tirábamos juntos.
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PUNTO 4: Análisis y consideración creación del Fondo de
Huelga.-

VISTO: La necesidad de contar con una herramienta más en
la lucha gremial por nuestros derechos, y:

CONSIDERANDO:

Que el conflicto generado en la ciudad de Balcarce en el
cual la cooperativa descontó más del 50 % de los haberes de
los compañeros;

Que el Cuerpo General de Delegados realizó la colecta a
modo de colaboración en todo el ámbito del sindicato para paliar
la grave situación por la que atravesaban los compañeros;

Que en la reunión del Cuerpo General de Delegados del día
07/12/09, se resolvió proponer la creación del Fondo de Huelga
para las distintas situaciones que se presenten;

Que el Fondo de Huelga se transformaría en una herramienta
fundamental para que los descuentos no sean utilizados por
las empresas como una perversa manera de no permitir que los
trabajadores reclamen sus legítimos y genuinos derechos;

Que con la conformación del Fondo de Huelga se plasmaría
la solidaridad de todos los trabajadores afiliados a nuestro
Sindicato;

Que, amén de la solidaridad, significaría la participación y
el compromiso de todos los compañeros afiliados, en la lucha
que compete a todos los trabajadores que defienden sus
derechos como clase;

Que se hace necesario, una vez resuelta la creación del Fondo
de Huelga, crear una Comisión de compañeros referentes de
los distintos sectores y delegaciones a fin de redactar el
Reglamento para llevar adelante la iniciativa;

Que una vez redactado dicho Reglamento deberá ser
aprobado por una A.G.E., con las modificaciones que se
consideren;

POR TODO ELLO, ESTA AGE RESUELVE:

1) Pasar a cuarto intermedio esta A.G.E.
2) Retomar el cuarto intermedio en el término de los
próximos 30 días.

p/ Sindicato de Luz y Fuerza de Mar del Plata.

Resolución A.G.E. 15/01/10

FIRMA DEL
ACUERDO POR LA
MOVILIDAD
JUBILATORIA

Reglamento
Fondo de Huelga

mailto:lyfmdp@speedy.com.ar
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RESOLUCION
A.G.E 29/01/2010
VISTO: El acuerdo suscripto
entre esta Organización Sin-
dical y la Secretaria de Se-
guridad Social de la Nación
con fecha el día 22 de enero
de 2010

Y CONSIDERANDO:

1) Que por el acuerdo
suscripto los trabajadores
hoy pasivos y futuros jubila-
dos y pensionados que se en-
cuentren afiliados  a este Sin-
dicato gozaran a partir de
marzo del corriente año con
la movilidad jubilatoria, con-
sistente en primer lugar la fi-
jación de su haber  equiva-
lente al  percibido en el ulti-
mo año de trabajo de la tota-
lidad de las sumas remune-
rativas percibi-das, incluido
BAE y Plus Vacacional, tu-
rismo; y en segundo lugar,
percibir los incrementos de
los haberes los meses de
marzo y septiembre de cada
año, producto de los incre-
mentos que perciban a su
vez los trabajadores activos
del sector de la energía eléc-
trica en base a las variacio-
nes anuales en las declara-
ciones juradas de las empre-
sas energéticas;

2) Que la conquista lo-
grada es un viejo reclamo y
reivindicación de los trabaja-
dores de luz y fuerza de Mar
del Plata;  que se plasmo ori-
ginariamente en el convenio
suscripto el 31 de enero de
1990, el cual no ha sido apli-
cado hasta finales del año
pasado, mediante la resolu-
ción del Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad So-
cial de la Nación 268/09 mo-
dificada parcialmente por la
resolución 824 que así lo po-
sibilito;

3) Que el logro de la sus-
cripción del acta suscripta y
motivo de tratamiento por
esta AGE es además un ex-
preso reconocimiento a esta
Organización de su legitima-
ción y autonomía a pesar de
no seguir federada a la
FATLyF como lo estaba en
1990 cuando se suscribió por
parte de la entidad federativa
el convenio reseñado en el
apartado anterior, dando con
ello fin a tergiversaciones,
malas interpretaciones e in-
cluso maniobras de presión
sobre nuestros afiliados tan-
to activos como pasivos res-
pecto a que seguir pertene-
ciendo a este Sindicato im-
plicaba perder el derecho de
la movilidad jubilatoria;

4) Que el acuerdo cele-
brado implica derechos y
obligaciones para ambas
partes, habiéndose descripto
en el apartado primero de
estos considerandos los be-
neficios que se logran, se
hace necesario tener en cla-
ro que para ser beneficiario
de los mismos, los trabaja-
dores jubilados o que se ju-
bilen en un futuro al igual que
los pensionados deberán
cumplir las siguientes obliga-
ciones:

a) En primer lugar estar
af iliados sindicalmente a
esta organización, ya que es
ella la que dará comunica-
ción al ANSSES de las futu-
ras nuevas altas y bajas, no
pudiendo individualmente
ningún trabajador hacerlo;

b) Que los trabajadores
actualmente pasivos como
los pensionados para el co-
bro del nuevo haber no de-
ben estar en litigio contra el
Estado Nacional por reajus-
tes y/o cualquier otra recla-
mación derivada por su ha-
ber jubila torio, debiendo en
caso de estar en esa situa-
ción arbitrar los medios y/o
mecanismos legales y proce-
sales para cesar en su recla-
mo si desean percibir este
nuevo beneficio;

c) Que de parte de los tra-
bajadores en actividad deben
realizar un aporte solidario
equivalente al DOS POR
CIENTO (2%) en más a la ju-
bilación que actualmente
contribuyen sobre la totalidad
de sus rubros salariales re-
munerativos, ya que en el
caso de individualmente no
consentir con este nuevo
descuento no podrán perci-
bir el beneficio jubila torio;

d) Que la única legitima-
da para cuando el sistema
(Secretaria de  Seguridad
Social, ANSSES y/o  AFIP)
comuniquen la obligación del
aporte solidario sobre los tra-
bajadores en actividad, lo
puede hacer únicamente
este Sindicato comunicando
la nomina de afiliados acti-
vos a cada entidad emplea
dora en base a la legitima-
ción acordada con la autori-
dad de aplicación por un lado
y la aplicación concreta por
el otro lado del marco positi-
vo legal que nos asiste;

POR TODO ELLO ESTA
A.G.E. RESUELVE POR
UNANIMIDAD:

1) APROBAR LO AC-
TUADO POR LA COMISION
DIRECTIVA  Y EL CENTRO
DE JUBILADOS EN LA MA-
TERIA;

2) RATIFICAR EL CON-
VENIO SUSCRIPTO POR
LAS SECRETARIAS GENE-
RAL Y DE PREVISION SO-
CIAL Y ACTAS DE ESTE
SINDICATO CON EL SE-
ÑOR SECRETARIO DE SE-
GURIDAD SOCIAL DE LA
NACION DE FECHA 22 DE
ENERO DE 2010;

3) DAR EXPRESO

MANDATO A CD PARA QUE
ARBITRE TODOS LOS ME-
DIOS NECESARIOS PARA
COMUNICAR A LAS ENTI-
DADES EMPLEADORAS
ANTE EL REQUERIMIEN-
TO DE LA AUTORIDAD, LO
QUE ESTA ORGANIZA-
CIÓN DECIDA PARA QUE
SUS AFILIADOS ACTIVOS
DEN CUMPLIMIENTO AL
APORTE DEL 2% QUE EXI-
GE EL CONVENIO CELE-
BRADO;

4) DAR MANDATO A LA
SECRETARIA DE PREVI-
SION SOCIAL Y ACTAS
PARA QUE ASESORES A
LOS COMPAÑEROS Y
COMPAÑERAS JUBILA-
DOS Y PENSIONADOS
SOBRE LOS MECANIS-
MOS QUE DEBERAN REA-
LIZAR PARA EL CASO DE
ESTAR EN PROCESO Y/O
RECLAMACION ANTE EL
ESTADO NACIONAL  PARA
PODER SER INCLUIDOS
EN EL NUEVO BENEFICIO;

5) CONFORMAR UNA
COMISION PARA PROFUN-
DIZAR EL ESTUDIO Y SI-
TUACION  DE LA CAJA
COMPENSADORA QUE
ADMINISTRA FATLyF, Y
DEVIENE DE UN ACUER-
DO CONVENCIONAL LA
MISMA ESTARA INTEGRA-
DA POR 6 MIEMBROS A
SABER, 1 MIEMBRO DE
COMISION DIRECTIVA, 2
COMPAÑEROS EN ACTIVI-
DAD, 3 JUBILADOS Y/O
PENSIONADOS, LA MISMA
TENDRA 30 DIAS CORRI-
DOS  PARA INFORMAR A
COMISION DIRECTIVA A
LOS FINES MENSIONA
DOS MAS ARRIBA.

P/ SINDICATO LUZ Y
FUERZA MAR DEL PLATA

MOVILIDAD
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En la ciudad de Mar Plata
los días 5; 6; y 7 de noviembre
de 2009 se llevaron adelante
las XXXVvas, Jornadas de
Derecho Laboral, bajo el lema
«LOS DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES Y LA CRI-
SIS DEL SISTEMA CAPITA-
LISTA», organizadas por la
Asociación de Abogados La-
boralistas.

Hay que destacar que es-
tas Jornadas anuales convo-
can a los mayores juristas del
derecho laboral, tanto de nues-
tro país como juristas destaca-
dos de habla hispana.

Estas jornadas contaron
con la presencia del cuerpo de
asesores jurídicos del Sindica-
to Luz y Fuerza mar del Plata,
quienes participamos de forma
activa integrando la mesa que
presidía la Asamblea.

Asimismo cabe destacar
un hecho importante como fue
la asistencia en carácter de in-
vitados de compañeros dele-
gados y miembros de Comi-
sión Directiva del sindicato,
quienes fueron invitados a asis-
tir por el presidente de la Aso-
ciación de Abogados Labora-
listas Dr. Guillermo Pajoni, par-
ticipando del plenario desarro-
llado el día sábado 6 de no-
viembre denominado «EL ROL
DE LOS SINDICATOS EN LA
CRISIS». Ese panel contó con
personalidades importantes
del mundo del derecho laboral
y con la presencia especial del
Cro. Victor De Genaro, quien
con su claridad acostumbrada,
brindó un rico panorama sobre
la situación actual del sindica-
lismo en nuestro país y el mun-
do, comentando los importan-
tes avances que tuvo la Corte
de Justicia de la Nación en el
tema de «Democracia y liber-
tad Sindical» en numerosos
fallos jurisprudenciales.

Fue una experiencia muy
enriquecedora para los traba-
jadores lucifuerzistas, quienes
tuvieron la posibilidad de con-
templar y participar de estas
notables jornadas donde los
laboralistas de todo el país ex-
pones sus teorías en pos de
defender los derechos de los
trabajadores

La Jornada como antes
decíamos contó con la presen-

«LOS DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES Y LA CRISIS
DEL SISTEMA CAPITALISTA».

cia de los más bril lantes
doctrinarios del derecho labo-
ral de Argentina Uruguay y Es-
paña, quienes llevan adelantes
teorías avanzadas respecto a
los derechos protectorios de
los trabajadores.

Podemos destacar la pre-
sencia del Dr Joaquín Perez
Rey Doctor en Derecho y pre-
mio extraordinario de doctora-
do por la universidad de
Castilla-La Mancha- España,
quien abarcó la temática «De-
recho y Mercado de Trabajo:
evolución y contextualización
en el escenario económico ac-
tual»; del Dr. Roberto Pompa
Juez Nacional del trabajo de
Capital Federal quien abordó
el tema de «La Estabilidad
como Derecho Humano», La
Dra. Diana Cañal, el Dr. Ricar-
do Cornaglia, entre otros tan-
tos notables del derecho labo-
ral, Clausurando estas Jorna-
das con una Conferencia Ma-
gistral el Dr Oscar Ermida
Uriarte, abogado iuslaboralista
Doctor en Ciencias Jurídicas
del Uruguay, consultor de la
OIT.

La temática abordada en
los diferentes plenarios y talle-
res, estaba ligada a la crisis del
sistema capitalista y las conse-
cuencias que la misma traía
para el sistema laboral.

Como conclusión se puede
desprender que el Sistema
Capitalista está pasando por
una de sus peores crisis, ya
que los coletazos de la deba-
cle financiera se han traslada-
do al resto de la economía
mundial.

Una de sus peores conse-
cuencias es el flagelo del des-
empleo, que rompe varios ré-
cords en varios países. La pro-
pia Organización Internacional
del Trabajo (OIT), ha recono-
cido que la crisis ha barrido con
millones de puestos de traba-
jo. Durante el año 2009 61 mi-
llones de personas fueron em-
pujadas hacia la desocupa-
ción, y en el mundo hay 241
millones de desocupados, lo
que representa la mayor cifra
de la historia. En Estados Uni-
dos, por ejemplo, el desem-
pleo ha llegado casi al diez por
ciento, la cifra más alta en va-
rias décadas.

La OIT en su Resolución
«Para recuperarse de la Crisis:
un Pacto Mundial para el Em-
pleo» manifiesta que la crisis
económica mundial «ha pues-
to al mundo ante una perspec-
tiva prolongada de aumento de
desempleo y agudización de la
pobreza y la desigualdad», a
la vez que pronostica que, se-
gún enseñan experiencias an-
teriores, la recuperación del
empleo solo se alcanzará «va-
rios años después de la recu-
peración económica». Este or-
ganismo internacional recono-
ce en su documento que «El
mundo debería ser diferente
después de la crisis» y mejor
agregamos nosotros.

La verdadera crisis del sis-
tema capitalista no se da por
la quiebra de sus bancos y la
caída de sus bolsas, sino por
los más de mil millones de se-
res humanos que padecen
hambre y desnutrición. La cri-
sis es el cuarenta por ciento de
la población mundial que so-
brevive con menos de dos dó-
lares por día. Es el trece por
ciento que no tiene acceso a
fuentes de agua limpia y el
treinta y nueve por ciento de
los habitantes del planeta se
quedan con el setenta y cinco
por ciento de la riqueza, mien-
tras que el cuarenta por ciento
que ocupa la base de la pirá-
mide  social sólo posee el cin-
co por ciento. Está en crisis por
que, por ejemplo, más de la
mitad de la población del mun-
do no tiene acceso a un siste-
ma desalad adecuado.

Está en crisis en definitiva,
por que produce ricos cada vez
más ricos, a costa de pobres
cada vez más pobres, no
como una consecuencia no
querida, sino como resultado
natural y lógico de los princi-
pios y valores en que se apo-
ya.  Esta tremenda desigual-
dad social que se ve agravada
por la impúdica ostentación de
riqueza y poder que hacen de
minorías privilegiadas. Secto-
res sociales dedicados al
consumismo y al disfrute y que
viven en abundancia, que no
tienen el menor pudor de exhi-
bir su afán inmoderado de pla-
ceres frente a los que sufren
miseria, indigencia y exclusión
social.

El sistema capitalista ha
generado una sociedad mate-
rialista e insolidaria, que no se
conmueve frente a las situacio-
nes radicalmente injustas que
ella misma promueve de ma-
nera vergonzosa e inhumana.
Un individualismo abyecto  que
todo lo ordena y subordina al
provecho propio, avasallando
sin culpa los derechos de los
demás. Una clase social, par-
ticularmente en Latinoamérica,
que es minoritaria pero rica y
poderosa, y monopoliza la pro-
ducción, el comercio y las fi-
nanzas, aprovechando en su
propia comodidad y beneficios
todas las riquezas. Que goza
de una enorme influencia en
todos los poderes del estado,
y que la utiliza para mantener
sus privilegios y reprimir toda
amenaza a ellos. No en pocos
países latinoamericanos un
puñado de familias  son pro-
pietarias de todos los bienes y
riquezas, empujando a la po-
breza y a la marginación a la
inmensa mayoría del pueblo.

Es claro, entonces, que el
capitalismo, en cuanto a la pre-
tensión de todo orden social de
ser justo, ha fracasado. Pero
la caída del muro de Berlín y
el colapso del llamado «socia-
lismo real» ha dejado un vacío
que aún no ha podido ser ocu-
pado: la ausencia de un mo-
delo social alternativo, apoyan-
do e principios y valores dife-
rentes.

Pero es claro que entre el
fracaso de un modelo social y
su reemplazo por otro hay un
largo trecho. Una cosa es to-
mar conciencia del agotamien-
to del modelo neoliberal, y otra
muy distinta es ofrecer una al-
ternativa creíble y convocante.
Para ello tenemos que estable-
cer con claridad los principios
fundamentales del nuevo or-
den social que anhelamos, ela-
borando una agenda concreta
y realista de políticas e iniciati-
vas. Un proyecto de cara del
siglo XXI, que coloque al tra-
bajador en el centro del esce-
nario, que acabe con el flage-
lo del desempleo, que propon-
ga una equitativa distribución
del ingreso, que profundice y
que baje a la realidad la justi-
cia social.

El ordenamiento jurídico,
que pretende ser un sistema
de organización social  justo y
de convivencia en paz, debe-
rá, en consecuencia, garanti-
zar a los trabajadores un em-
pleo estable que le posibilite
tener un proyecto vital, o sea
la posibilidad de construir
unplan de vida que les permita
pensar, a partir de un piso fir-
me, en un futuro sentido como
esperanza.

De esta premisa se des-
prenden varios derechos labo-
rales que, repetimos, son de-
rechos humanos fundamen-
tales. En primer lugares dere-
cho al trabajo, que compren-
de el derecho a no ser
privadote él sin justa causa. En
segundo lugar la garantía de
percepción de la remunera-
ción, de la que se deriva la
obligación de todos los que en
la cadena productiva se bene-
fician con el trabajo ajeno, de
responder solidariamente ante
la falta de pago. Ello sin perjui-
cio de las obligaciones de los
Estados de crear fondos espe-
ciales para cubrir una eventual
insolvencia patronal. Una re-
muneración digna, por otra
parte, no es sólo aquella que
le permite al trabajador cubrir
sus necesidades y las de su fa-
milia, sino la que también con-
templan una creciente partici-
pación en la riqueza que el tra-
bajador humano genera.

Pero todos estos derechos
serían una mera fantasía si no
se garantizara a los trabajado-
res la posibilidad de organizar-
se para defenderlos. Para ello
la legislación debe asegurarles
la libertad de asociación y la
democracia interna. Sindicatos
fuertes y dirigentes gremiales
auténtica mente representati-
vos, democráticamente elegi-
dos, y que sean la correa de
trasmisión de las demandas de
sus bases y no voceros de los
poderes constituidos, son la
única garantía de la efectividad
de los derechos laborales.

Los representantes sindica-
les deberán gozar de la tutela
necesaria para la ejecución de
sus mandatos, sin temor a re-
presalias que puedan afectar
su empleo o sus condiciones
de trabajo. Además deberá

por Fernando Forio

Asesor Letrado

XXXV Jornadas de Abogados Laborales

mailto:lyfmdp@speedy.com.ar
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descalificarse todo tipo de dis-
criminación o sanción contra
cualquier trabajador o activis-
ta sindical, con motivo del ejer-
cicio legítimos de sus derechos
sindicales.

Lamentablemente obser-
vamos que en muchos países
de Latinoamérica, y en Argen-
tina especialmente, se violan
sistemáticamente los Conve-
nios 87, 98 y 102 de la OIT,
sobre Libertad Sindical, Con-
tratación Colectiva y Seguridad
Social. El poder político siem-
pre ligado y preocupado por los
intereses del poder económi-
co, con ellos el sindicalismo
empresarial, intentan evitar que
los trabajadores puedan cons-
tituir libremente sus organiza-
ciones y elegir dirigentes autén-
tica mente representativos.

Para concluir podemos de-
cir que en este tipo de jorna-
das se establecen los princi-
pios rectores de las normas de
derecho laboral, teniendo en
cuenta que el trabajador es el
sujeto de preferencia constitu-
cional, y por lo tanto estas nor-
mas tienen que estar al servi-
cio de los derechos de este tra-
bajador.

Importante es transcribir los
derechos y garantías contem-
plados en la CARTA SOCIAL
LABORAL LATINOAMERICA-
NA formulada por la Asocia-
ción Latinoamericana de Abo-
gados Laboralistas que dice:

1) Libre circulación de per-
sonas en el espacio comuni-
tario, sin discriminación en
razón de la nacionalidad y
con igualdad de derechos.-

2) Relaciones laborales
democráticas y sin discrimi-
nación de cualquier tipo, de
manera tal que el trabajador,
ciudadano en la sociedad,
también losea en la empre-
sa.-

3) Derecho a la verdad, y
de información y consulta, en
todos los temas relacionados
con la vida de la empresa
que puedan afectar a los tra-
bajadores,-

4) Derecho a un empleo
estable, y prohibición y nuli-
dad del despido arbitrario o
sin causa.-

5) Derecho a un trabajo
digno y de calidad que, como
mínimo, responda a las pau-

tas de la Organización Inter-
nacional del Trabajo.-

6) Derecho a una retribu-
ción digna, que cubra todas
las necesidades del trabaja-
dor y de su familia y que,
además, tenga en cuenta los
beneficios obtenidos por el
empleador.-

7) Derecho a una real y
efectiva jornada limitada de
trabajo. Los estados debe-
rán ejercer con la energía
necesaria y con los medios
adecuados su Poder de Po-
licía Laboral, para evitar toda
trasgresión a los límites ho-
rarios máximo de labor.

8) Derecho a la formación
y capacitación laboral.-

9) Derecho a la Seguridad
Social, que cubra las nece-
sidades vitales del trabajador
y de su familia, frente a las
contingencias económicas.
La Seguridad Social debe
ser función indelegable del
estado, por lo que deberá
revertirse el proceso de
privatizaciones que sufrieron
nuestros países en la déca-
da del 90.-

10) Institucionalización de

una Renta Básica Ciudada-
na, como derecho de cada
persona, sin importar su raza,
sexo, edad, condición civil o
social, de recibir una renta
para atender sus necesida-
des vitales.-

11) Derecho a la efectiva
protección de la salud y la
vida del trabajador, frente a
los riesgos del trabajo. La
gestión del sistema de pre-
vención y reparación de los
daños causados por los si-
niestros laborales, no podrá
estar en manos de operado-
res privados que actúen con
fin de lucro.-

12)  Derecho a la organiza-
ción sindical libre y democrá-
tica.-

13) Derecho a la negocia-
ción colectiva, nacional y
transnacional.-

14) Derecho de huelga,
comprensivo de las diversas
formas de presión y protes-
ta, y sin estricciones regla-
mentarias que lo limiten o lo
anulen.

15)  Protección laboral real
y efectiva para los trabajado-
res afectados al servicio do-

méstico y al trabajo agrario.

16) Garantía del cobro de
los créditos laborales, esta-
bleciéndose la responsabili-
dad solidaria de todos los
que en la cadena productiva
se aprovechan o se benefi-
cian de la fuerza de trabajo
asalariada.-

17) Creación de Fondos
que cubran los casos de in-
solvencia patronal.-

18) Garantía de una Justi-
cia especializada en derecho
de Trabajo, con un procedi-
miento que respete el princi-
pio de protección.-

19) Tutela para los repre-
sentantes y activistas sindi-
cales contra cualquier repre-
salia que pueda afectar a su
familia, a su empleo o a sus
condiciones de laborales.-

20) Principio de progresivi
dad, que significa no sólo la
prohibición de retroceso so-
cial, sino el compromiso de
los estados de alcanzar pro-
gresivamente la plena efec-
tividad de LOS DERECHOS
HUMANOS LABORALES.

Es el apodo del profesor
Albert Osterhaus, celebradísi-
mo y respetadísimo especia-
lista en virología que cuenta
entre sus logros científicos la
detección –entre otros– del vi-
rus de la gripe aviar y última-
mente el de la gripe H1N1 o
gripe A. Ha alertado infatiga-
blemente acerca de los peli-
gros de la última y su equipo
hasta preparó a esos efectos
un video-juego en el que se re-
cuerda la pavorosa «gripe es-
pañola» que segó la vida de
40 millones de personas en
1918. Consejero eminente de
la Organización Mundial de la
Salud (OMS), habría contribui-
do a que el organismo de las
Naciones Unidas estableciera
que el virus H1N1 había des-
atado una pandemia con la
consiguiente ola de temor que
recorrió el planeta. El prestigio
del Dr. Gripe padece hoy una
declinación abrupta: se lo in-
vestigó por corrupción.

La cámara baja neerlande-
sa, sospechando un grueso
conflicto de intereses y/o una
posible malversación, creó un
comité parlamentario para in-
dagar un hecho inquietante:
alimentadas por empresas far-
macéuticas, las cuentas ban-
carias del profesor Osterhaus

El Dr. GRIPE
Por Juan Gelman
Página/12 - 17/01/10

habrían engordado a la vez
que la OMS incrementaba la
cota de peligro del virus H1N1
hasta instalarlo en el nivel 6 de
«urgencia pandémica»
(www.theflucase.com, 3-12-
2009). El semanario científico
británico Science señaló sobre
el tema: «En los últimos seis
meses, rara vez se encendía
un televisor en los Países Ba-
jos sin ver al afamado caza-
dor de virus Albert Osterhaus
hablando de la pandemia de
gripe A. O así lo parecía.
Osterhaus dirige un laborato-
rio de virología renombrado
inter-nacionalmente en el Cen-
tro Médico Erasmus (sito en
Rotterdam). Pero la semana
pasada su reputación cayó en
picada cuando se adujo que
estaba azuzando el temor a
una pandemia para promover
sus propios intereses comer-
ciales en el desarrollo de
v ac u n as » (w ww. sc i e n c e
mag.org, 16-10-09). Según
The Market Oracle, informati-
vo diario online sobre cuestio-
nes financieras, el Dr. Gripe
«es el nexo de una red inter-
nacional que se conoce como
‘la Mafia farmacéutica’».

El cuerpo parlamentario de
los Países Bajos rechazó final-
mente la moción de romper

todo vínculo con el virólogo,
aunque anunció una ley que
obligará a los científicos
neerlandeses a revelar sus vín-
culos financieros con empre-
sas privadas. Pero una inves-
tigación del reconocido perio-
dista, historiador y analista de
cuestiones económicas F.
William Engdahl llega a la con-
clusión de que el Dr. Gripe
«pudiera ser el eje de una es-
tafa de varios miles de millo-
nes de dólares montada alre-
dedor del peligro de una
pandemia. Se trataría de un

fraudulento sistema por el que
vacunas no sometidas a los
necesarios procesos de ensa-
yo estarían siendo utilizadas
en seres humanos, lo cual con-
lleva el riesgo –que ya se ha
observado– de provocar serias
secuelas, como parálisis gra-
ves e incluso la muerte». Casi
nada.

Engdahl señala que el Dr.
Gripe preside el Grupo Euro-
peo de Trabajo Científico so-

bre la Gripe (ESWI, por sus
siglas en inglés) que asesora
a la OMS y que «está entera-
mente financiado por los mis-
mos laboratorios farmacéuti-
cos que ganan miles de millo-
nes gracias a la urgencia
pandémica, mientras que los
anuncios que hizo la OMS obli-
gan a los gobiernos del mun-
do entero a comprar y alma-
cenar vacunas. El ESWI reci-
be financiamientos proceden-
tes de los fabricantes y distri-
buidores de vacunas contra el
H1N1, como Baxter Vaccins,
Mediummune, GlaxoSmith-
Kline, Sanofi Pasteur y otros,
entre los que se encuentran
Novartis, que produce la vacu-
na, y el distribuidor de Tamiflu,
Hoffman-La Roche». Los gran-
des, pues. El ESWI insistía en
que la gripe A podía convertir-
se en una pandemia tan feroz
como la causada por la gripe
española y Engdahl recoge
una estimación del banco JP
Morgan: gracias a la alerta de
pandemia declarada por la
OMS, los grandes industriales
farmacéuticos podían acumu-
lar entre 7500 millones y
10.000 millones de dólares de
ganancias.

¿Y el papel de la OMS en
todo esto? El número de muer-
tos que el virus H1N1 produjo
no alcanza el nivel de una
pandemia y Engdahl cita las
declaraciones que el
epistemólogo Tom Jefferson
formuló en una entrevista con-

cedida a Der Spiegel (21-7-
09). La OMS dio a conocer en
abril del 2009 una nueva defi-
nición de «pandemia» de la
que habían desaparecido con-
ceptos anteriores: «La vieja
definición –indicó Jefferson–
remitía a un virus nuevo, de
rápida propagación para el
que no existe inmunidad y que
provoca una alta tasa de en-
fermos y de muertes. Hoy es-
tos dos últimos parámetros
sobre las tasas de infección
han sido suprimidos y fue así
cómo la gripe A entró en la
categoría de las pandemias».

Engdahl propone una expli-
cación del oportuno corte: en
virtud de las alianzas entre
sectores públicos y privados
que la OMS ha alentado en la
última década, el organismo
recibe de las empresas priva-
das, además de los fondos
proporcionados por los gobier-
nos de los países miembros de
la ONU, «cerca del doble del
presupuesto que habitualmen-
te le destina la ONU, en forma
de becas y de ayudas finan-
cieras. Esos fondos proceden
de los mismos fabricantes de
vacunas que se benefician con
decisiones oficiales como la
adoptada en junio de 2009 so-
bre la urgencia endémica del
virus H1N1». Si así fuere, la
OMS habría ayudado al Dr.
Gripe a mantener en vilo al
mundo entero para las ganan-
cias multimillonarias de unos
pocos.

http://www.theflucase.com,
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¿Punto de inflexión
política?

¿Evo o Piñera?
Por: Julio C. Gambina (1)

En varias conversaciones
sostenidas en los últimos días
me reiteraron una constante:
con el resultado electoral de se-
gunda vuelta en Chile hay un
punto de inflexión en la tenden-
cia política que se presentaba en
la última década en América
Latina y el Caribe. Confieso que
no bastaba mi alusión al fenó-
meno simultáneo dado por la
asunción en el gobierno de Bo-
livia, del dúo Evo Morales y
Álvaro García Linera por un
segundo periodo. No deja de ser
un interrogante saber porqué
pesa más en algunas reflexio-
nes la impronta que asumirá el
millonario pinochetista Piñera
en el gobierno del país
trasandino, que la renovación
con aires de radicali zación que
impondrán los vecinos del alti-
plano, ahora que definen su
rumbo por el «socialismo comu-
nitario». En todo caso me pre-
gunto que pesará más en el de-
bate político e ideológico regio-
nal, en el clima de época, si el
capitalismo exacerbado del de-
rechista chileno, o la opción so-
cialista del gobierno popular bo-
liviano.

Pero volvamos al argumen-
to inicial y que me inquieta. Si
hay punto de inflexión es que
la tendencia se modifica. ¿Hay
o habrá cambio de rumbo? ¿Hay
o habrá restauración conserva-
dora? Para responder los
interrogantes hay que trasladar-
se en el tiempo y pensar en pe-
riodos más largos, precisamen-
te el que determina el origen de
las políticas hegemónicas de las
últimas cuatro décadas. Es en
Chile con el golpe genocida de
1973 que se hace manifiesta la
gigantesca ofensiva del capital
sobre el trabajo, la sociedad y
la naturaleza. Es un proceso
potenciado con la caída del este
de Europa y la obstaculización
en la subjetividad popular para
pensar en la posibilidad socia-
lista. El mundo se hizo capita-
lista por excelencia, al punto de
habilitar teorizaciones como las
del «fin de la historia».

La resistencia a la iniciati-
va política del capital
(neoliberalismo) construyó la
expectativa latinoamericana del

primer decenio del Siglo XXI y
habilitó hace apenas un lustro
la reivindicación del socialismo
como propuesta de solución
para los problemas de los pue-
blos. Primero en Venezuela se
habló de «socialismo del siglo
XXI» y ahora en Bolivia de «so-
cialismo comunitario». Con-
vengamos que ello se explica en
buena medida por el medio si-
glo de la experiencia socialista
en Cuba. El caso es que los tres
países protagonizan junto a
otros cuatro (Nicaragua, Hon-
duras (2), Dominica y Ecuador)
una interesante y desafiante ex-
periencia de integración, la
Alianza Boliva riana para los
Pueblos de Nuestra América,
ALBA. Son estos los protago-
nistas destacados de la Cumbre
de Copenhague que no reclama-
ron un lugar en el producti
vismo capitalista, sino que iden-
tificaron como responsable de
la crisis climática al capitalis-
mo. Más allá de los adjetivos
(«del siglo XXI» ó «comunita-
rio») con que se califiquen los
rumbos sociales definidos, el so-
cialismo vuelve a la agenda de
la región y del mundo de la
mano de los que hacen el
ALBA.

Si la realidad es la crisis de
la economía mundial y la res-
puesta que explica la recupera-
ción económica de los princi-
pales países capitalistas (EEUU
anuncia un crecimiento del
5,7% para el IV trimestre de
2009) se sustenta en 10% de
desempleados   estadounidenses
y cifras alarmantes de desem-
pleo, empobrecimiento y ham-
bre en todo el planeta, nos que-
da claro que la salida capitalis-
ta de la crisis se sustenta en
mayor explotación de la fuerza
de trabajo mundial. Alguien
sostendrá que no es novedad. Es
verdad, la explotación es la
sempiterna forma de funciona-
miento del régimen del capital,
tal como lo explicó Carlos Marx
en 1857/58 en sus estudios pre-
vios a la publicación de su máxi-
ma obra: El Capital en 1867. Lo
novedoso no resulta del recono-
cimiento de la plusvalía en el
2010, sino la expresión, por
ahora minoritaria, de experien-

cias socio políticas que se pro-
nuncian por una salida
anticapitalista y por el socialis-
mo.

Contraofensiva del capital

Quiero enfatizar que la in-
flexión fue el golpe pinoche
tista, pues la tendencia de aque-
llos tiempos era favorable a la
necesaria construcción de otro
sistema internacional de rela-
ciones sociales. El mundo era
bipolar y con contradicciones se
manifestaba una fortísima acu-
mulación de poder popular con
el imaginario socialista, las lu-
chas de los trabajadores y los
pueblos que estaban en las
movilizaciones de los 60´ y 70´,
en el triunfo del pueblo vietna-
mita y en la caída de la tasa de
ganancia del capital ante el gi-
gantesco nivel de resistencia y
organización de los trabajado-
res en los países capitalistas de
todo el mundo. Desde ese pun-
to de apoyo y amparado en el
terrorismo de Estado, la tenden-
cia global mutó hacia las polí-
ticas reaccionarias hege-
mónicas de los 90´, donde las
ideas de la «escuela de
Chicago» se impusieron. Solo
para incorporar un matiz local,
recordemos a los «Chicagos
boys» de estas tierras, entre los
que se destacó por los noventa
un joven que llegaría a titular
del BCRA y que hoy motiva
múltiples análisis de coyuntura
política: Hernán Martín Pérez
Redrado.

¿Hay cambio de tendencia
ahora? Sí, lo hay y deviene de
la acumulación de poder popu-
lar, que reivin-dicadora del No
(al ALCA, a la deuda externa,
a la militarización, entre otros)
supo construir alternativas po-
líticas que desafiaron la hege-
monía discursiva del neolibe-
ralismo en Latinoamérica y el
Caribe. Hay quienes solo se que-
daron en la crítica a las políti-
cas hegemónicas en los 90´ y
otros fueron más allá. Algunos
se animan a criticar al capita-
lismo, incluso a desandar ata-
duras al sistema mundial, sus
instituciones y convenciones
subjetivas de que es lo que se
puede hacer. Ecuador llevó ade-

lante una auditoría de la deuda
externa que le permitió desco-
nocer parcialmente obligacio-
nes con acreedores que deman-
daban privilegio de cobro por
sobre las necesidades sociales
internas. El gobierno de Boli-
via nacionalizó los hidrocarbu-
ros y se retiró del CIADI, ins-
trumento del Banco Mundial
para defender los intereses de
los capitales transnacionales.
Hemos mencionado ya la inte-
gración en el ALBA, y adicio-
nemos la innovación
propositiva de una «nueva ar-
quitectura financiera interna-
cional» que se abona con la
creación del Banco del ALBA 
y el SUCRE con pretensión de
moneda regional, pero incluye
también el demorado Banco del
Sur y otras iniciativas de arti-
culación económica regional.

La expectativa mundial que
genera la región latinoamerica-
na y caribeña está sustentada en
la movilización y resistencia a
las políticas regresivas y reac-
cionarias de salida capitalista a
la crisis de los años 70´ (década
perdida en los 80´ y medio per-
dida en los 90´ según la
CEPAL). Entre las campañas
sociopolíticas de movilización
popular, los cónclaves globales
tipo FSM desde 2001 y los nue-
vos gobiernos emergentes con-
tra el neoliberalismo se gestaron
las esperanzas de cambio más
allá del propio continente. Amé-
rica Latina y el Caribe se trans-
formaron en laboratorio de es-
tudios para el pensamiento crí-
tico y el movimiento popular
mundial. Claro que la tenden-
cia fue a la igualación de las ex-
periencias, sin percibir que en
un proceso de una década, Ve-
nezuela pasó de una concepción
de «tercera vía» (3) (1999 a
2004) a sostener su «socialismo
del Siglo XXI» (desde diciem-
bre del 2004); y Bolivia que es-
bozó una propuesta de «capita-
lismo andino» al comienzo del
primer gobierno, propone ac-
tualmente el  »socialismo co-
munitario». Ecuador y Bolivia
incluyen novedades jurídicas
importantes en sus renovados
regímenes constitucionales,
donde la categoría del «buen

vivir» sorprende, cuando me-
nos, a los intelectuales
neoclásicos de la corriente prin-
cipal (el mains-tream)
hegemónica. En otros casos, el
discurso no fue más allá de la
crítica al neolibera-lismo, para
sostener la perspectiva capita-
lista. La importante quita de la
deuda pública argentina en el
canje de 2005 se esteriliza en la
actual reapertura del canje, el
pago anticipado al FMI en
2006, la voluntad negociadora
con la espuria deuda reclama-
da por el Club de París,
mayoritariamente contraída en
tiempos de la dictadura
genocida de 1976-83. Brasil
asume con China, India y otros
el camino del desarrollo capi-
talista del sur, tal como se evi-
denció en la Cumbre de
Copenhague, reclamando un
lugar en la división internacio-
nal capitalista del trabajo. ¿Y
Chile? Bastaría leer el reciente
artículo de Atilio Boron (4) ar-
gumentado que en lugar de vo-
tar la copia se optó por el origi-
nal, pero más aún los importan-
tes estudios económicos de los
intelectuales chilenos Graciela
Galarce y Orlando Caputo que
vienen denunciando hace más
de una década sobre la
funcionalidad capitalista de los
gobiernos de la concertación.
(5)

Crítica al capitalismo y
propuesta socialista

La inflexión empezó con la
visible acción colectiva de los
pueblos que construyen, con li-
mitaciones enormes, la prácti-
ca del «otro mundo posible».
¿Es una realidad irreversible?
La caída del socialismo real nos
enseña que no existe
irreversibilidad, que la lucha de
clases existe más allá de la vo-
luntad y que vencer la ofensiva
capitalista lanzada en la crisis
de los 70´ requiere mucho más
que voluntad o discurso de
transformación social. Para ello
se necesita potenciar sujetos
conscientes que luchen por dar
una salida anticapitalista a la
crisis de la economía mundial
en nuestro tiempo. En esta de-
finición radican los límites de
proyectos políticos que al no
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proponerse la superación del
capitalismo, condenan sus in-
tentos transformadores (en el
caso que los hubiera) a la lógi-
ca del régimen del capital en
tiempo de transnacionalización.
En todos los países de la región
en que se generó expectativa de
cambios progresistas se discu-
tió y discute como asegurar una
herencia política
transformadora en el plano
institucional. Fueron los temo-
res de discontinuidad de gobier-
no en Uruguay, desmentidos
con el reciente triunfo del Frente
Amplio, y es parte del debate
actual en Brasil. Fue hipótesis
verificada en Chile. ¿Qué pasa-
rá en Argentina? Se trata de un
escenario agravado con la con-
traofensiva militarista puesta de
manifiesto con la reinstalación
de la IV Flota; las leyes de se-
guridad nacional; el golpe en
Honduras y sus amañadas elec-
ciones; la potenciación de la
presencia estadounidense en
Colombia con las nuevas bases
militares; el grosero desembar-
que de 10.000 marines en Hai-
tí, adicionando fuerza armada
a la ocupación incrementada en
estas horas de las tropas de Na-
ciones Unidas. Toda una res-

puesta del poder global al desa-
fío de una perspectiva
emancipadora en la región lati-
noamericana y caribeña.

En síntesis, no hay inflexión
hacia la derecha en la región
con el triunfo de Piñera, aun-
que si es obvio que triunfó en
los comicios el proyecto explí-
cito de la derecha política chi-
lena. Es bueno interrogarse y
profundizar en las causas que
motivaron ese resultado e inclu-
so en el carácter de los gobier-
nos de la concertación. Salvan-
do distancias, pero en situación
parecida, en 2007 nos opusimos
al simplismo de considerar que
la ciudad de Buenos Aires se
había derechizado con el voto a
Mauricio Macri para el gobier-
no local. El voto había sido de
protesta ante los límites de los
gobiernos «centristas» (si así se
puede considerar a las adminis-
traciones de De la Rúa e Ibarra)
que le precedieron, y si, se
orientaron hacia un proyecto de
derecha con pretensión de re-
presentación nacional. No hubo
restauración conservadora en la
ciudad por la resistencia a to-
dos los intentos por hacer avan-
zar un proyecto de derecha. A
causa de ello es que a dos años

del aquel pronunciamiento elec-
toral se reabre la potencia de un
proyecto de izquierda en la ciu-
dad, en el que aportamos para
que se alimente con organiza-
ción popular de sujetos cons-
cientes para una política que
parta de reconocer que no hay
solución para los pueblos en el
marco del capitalismo. Ello no
supone pensar en construccio-
nes de «socialismo mágico», de
la noche a la mañana. Como
dice Álvaro García Linera, la
perspectiva puede llevar años ó
siglos. Pero lo que no puede
hacerse es escamotear la pers-
pectiva anticapi-talista y por el
socialismo. Es una cuestión más
allá de la disputa institucional
y se asocia al poder popular.

La inflexión viene por la
reinstalación de la crítica al ca-
pitalismo y la formulación del
objetivo socialista. No es un
rumbo irreversible y menos
mayoritario, pero es una reali-
dad. Por eso, y en el debate co-
yuntural de la Argentina argu-
mentamos contra la «autono-
mía» del BCRA y el pago de la
deuda, con reservas o con fon-
dos fiscales. La deuda no debe
pagarse ante la enorme deuda

con los empobrecidos. La lista
de acreedores de una deuda so-
cial interna es tan inmensa que
no se puede proponer cancelar
antes las deudas con otros acree-
dores. En todo caso es un deba-
te en el que debiera participar
el conjunto de la sociedad. ¿Qué
deuda se debe cancelar antes?
Hace tiempo se demostró que
los llamados deudores somos los
acreedores, que es hora de po-
ner fin a la transferencia de ri-
queza e ingresos desde los pue-
blos al capital más concentrado
del capitalismo transnaciona-
lizado.

Es cierto que en Argentina
y probablemente en la mayoría
de los países de la región se en-
cuentre silenciado el debate por
el socialismo. Pero insistamos
en que si no existen quienes lo
promuevan y luchen por su ma-
terialización, nunca se logrará.
Si pretendemos transformar la
realidad de un capitalismo en
crisis, lo primero es pensar en
cómo se construye una salida
anticapitalista, ya que los que
piensan la continuidad capita-
lista ejercen el poder en todas
sus dimensiones. Hablamos de
inflexión para una salida popu-

Compañeros de todo el
país, y de las más diversas
organizaciones han expresa-
do su pesar por esta pérdida
que enluta a todo el movi-
miento obrero y han acom-
pañado a su familia en este
momento de intenso dolor.

«Para ser un gran militan-
te político, sindical o religio-
so, hay que ser primero un
gran tipo. Y eso era Héctor
Quagliaro. Un tipo que fue
capaz de dar lo que tenía en
los momentos más difíciles
y sacar lo mejor de cada uno
de nosotros. El fue nuestra
referencia y nos empezó a
transmitir esas cosas que nos
permitieron no sólo empezar
a abrir la cabeza, sino tam-
bién el corazón», había dicho
Víctor De Gennaro sobre el
histórico dirigente de ATE y
la CTA.

De Gennaro siempre re-
cuerda la primera vez que
conoció a Quagliaro. «Llega-
mos a la primera reunión con
el secretario general del gre-
mio, Héctor Quagliaro. Nos
recibe en el Concejo Directi-
vo, en una oficinita chica.
Íbamos como para pasarles

por encima a esos dirigentes.
Atrás de Quagliaro, en un
pizarrón leo dos frases: «no
basta participar un día de
exaltación en la batalla si no
se está preparado de cuerpo
y alma para perseverar». Así,
no más. Y abajo decía «el
que afloja pierde, y el que se
va es un cobarde».

La vida de este rosarino
entró por la puerta grande en
la historia del movimiento
obrero de nuestro país. Vo-
luntad de hierro, militante in-
quebrantable, supo demos-
trar su valor por más de 55
años de lucha sindical. Inclu-
so en momentos terribles
para la clase trabajadora, fue
protagonista en la organiza-
ción de la resistencia a las
diferentes dictaduras milita-
res que ensombrecieron a
nuestra patria.

Carlos del Frade , perio-
dista quien fuera testigo pri-
vilegiado de la vida pública
de Héctor Quagliaro recuer-
da al «Colorado»Quagliaro
como uno de los promotores
de los Rosariazos, secreta-
rio general de la CGT de los
Argentinos en la ex ciudad

obrera, impulsor de la CTA,
proscripto y cesanteado du-
rante la noche carnívora,
tachero, censurado por el di-
nero de sus adversarios que
querían quedarse con el
PAMI y el gremio, presiden-
te de la Comisión Nacional
del Centro de Jubilados y
Pensionados de ATE; termi-
naba sus discursos ante mi-
les de personas o menos de
los que cuentan los dedos de
una mano, con estos versos
de Arturo Jauretche en su
poema «Paso de los libres».
«…Hasta que un día el pai-
sano/acabe con este infierno/
y haciendo suyo el gobierno/
con solo esta ley se rija:/¡es
pa’ todos la cobija/o es pa’
todos el invierno!...»

No lo recitaba desde la
concepción formal, sino que
lo sentía, lo había practica-
do durante sus casi ocho dé-
cadas de existencia. Vivía de
acuerdo a ese sueño, a ese
ideal, de construir una herra-
mienta capaz de hacer que
el paisano haga suyo el go-
bierno para que la cobija sea
para todos.

En 1970 fue electo Se-

cretario Adjunto de ATE Na-
cional y posteriormente Se-
cretario Gremial. En 1987 y
hasta 1999 ocupó el cargo de
Secretario General de ATE
Rosario y en 2003 fue nom-
brado presidente del Centro
Nacional de Jubilados de ATE
y de la Federación de Jubila-
dos de CTA.

En mayo de 2006 fue de-
clarado «Ciudadano Distin-
guido de Rosario, por el Con-
sejo Municipal de Rosario,
por su compromiso en la de-
fensa de las libertades demo-
cráticas, los derechos del
movimiento obrero de nues-
tra región y su contribución al
movimiento popular de nues-

tro país».

La Mesa Directiva
de FeTERA-CTA  a  su  vez,
lamenta profundamente el
fallecimiento del compañero
Héctor Quagliaro, Presidente
del Centro Nacional de Jubi-
lados y Pensionados de ATE,
de la Federación de Jubila-
dos de la CTA, e integrante
de la CTA de Rosario, co-fun-
dador de la CGT de los Ar-
gentinos y de nuestra Central.

Héctor es uno de los gran-
des de la historia del Movi-
miento Obrero Argentino y su
actuar y pensamiento, siem-
pre coherentes y comprome-
tidos, son nuestro legado, del
cual nos sentimos orgullosos.

lar porque la novedad al final
de la primera década del Siglo
XXI es la crisis del capitalismo
y la existencia, por ahora mi-
noritaria, de un proyecto socia-
lista.

Buenos Aires
30 de enero de 2010.

(1) Profesor Titular de Economía
Política en la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Ro-
sario. Presidente de la Fundación
de Investigaciones Sociales y Po-
líticas, FISYP. Miembro del Comi-
té Directivo del Consejo Latino-
americano de Ciencias Sociales,
CLACSO. Director del Centro de
Estudios de la Federación Judicial
Argentina, CEFJA.

(2) Incorporada en tiempos de Ma-
nuel Zelaya.

(3) Concepción elaborada por
Anthony Giddens, sociólogo britá-
nico, asesor de Tony Blair en el go-
bierno inglés y que sostenía un ca-
mino entre el conservadurismo de
Thatcher y Reagan y la tradición
socialdemócrata europea.

(4) Chile: el original y la copia.
En: http://www.atilioboron.com/

(5) Publicados en Libros de
Clacso. Pueden consultarse en
www.clacso.org.ar/

El adios a un compañero
Héctor Quagliaro

http://www.atilioboron.com/
http://www.clacso.org.ar/
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AGRADECIMIENTO
Dolores, 15 de Diciembre del 2010.

Compañero Secretario General
Don José Rigane
S/D

Ref:  Casa del Estudiante.
Estimado Compañero:
Quien suscribe, mediante la presente, hago llegar mi
enorme agradecimiento a la Comisión Directiva del
Sindicato por la beca obtenida de la Casa del Estudiante.-
Mi hijo ha finalizado la carrera de Medicina en la Facultad
de la Ciudad de La Plata, por consiguiente el cupo
solicitado en su oportunidad se reintegra a la sumatoria
del estudiantado.
Además mi reconocimiento a la Institución Sindical por
todo lo que brinda a nuestros hijos que se inclinan por
carreras tan importantes en su vida.-
Cordialmente.-
OLDONI Néstor = AF 4014

Reunión de la
Comisión de
Seguridad e Higiene
con los Compañeros
de SULLAIR
Generación.

El día 5 de enero del pre-
sente año se presentaron en
el lugar, el Secretario Adjun-
to, D’amico Ángel y  Can-
teros Rodolfo miembro de la
Comisión de Seguridad e
Higiene de nuestro Sindica-
to y realizaron una reunión
informativa con los compa-
ñeros Operadores de ese
centro de generación de
energía eléctrica, afiliados a
nuestro gremio. Los temas
que se trataron fueron de Sa-
lud laboral y Seguridad en
el Trabajo, acordes a ese tipo
de tareas.

En lo concerniente a Sa-
lud en el trabajo, se les dejó
a los compañeros todas las
normativas vigentes, como
son la Ley de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, el De-
creto Reglamentario de la
misma, la Ley de Riesgos en
el Trabajo, algunas Resolu-
ciones emanadas de la
Superintendencia de Ries-
gos del Trabajo (S.R.T.), la

Resolución 523/07 que Nor-
ma la aplicación del Siste-
ma de Gestión de Seguridad
y Salud en el Trabajo. Alre-
dedor de toda esta informa-
ción entregada, se le brindó
una charla de esclarecimien-
to y de la forma para su me-
jor utilización.

En el tema de la Seguri-
dad se realizó un desarrollo
de la utilización del Anexo
Vl del Decreto 351/79, don-
de quedan claros los dere-
chos que tiene la Empresa en
ese tipo de tarea, como así
también las obligaciones que
tiene el trabajador en la uti-
lización de los elementos de
seguridad y a denunciar los
que la Empresa no cumple.

Finalizada la reunión, se
convino una próxima re-
unión para continuar
intercambiando ideas acerca
de todo el material entrega-
do, luego que los compañe-
ros lo lean.

EDEA S.A.
EDEA otra vez multada por el Ministerio de

Trabajo de la Provincia de Bs. As por no
cumplir con las normas convencionales.

25 de Marzo de 2008
La delegada gremial de Administración

de San Clemente Aurora Caballero, el de-
legado de Santa Teresita Carlos Rodríguez,
Javier Aramburu, delegado de Redes y
guardia de Santa Teresita y el delegado
gremial de San Clemente Rubén Chirizola,
presentaron ante el Ministerio de Trabajote
la delegación de La Costa, una solicitud de
Inspección Laboral en las sucursales de
EDEA de Santa Teresita y San Clemente
del Tuyú en virtud de que la empresa no
cumplía con los artículos del Acta Acuerdo
que ella misma dice esta vigente y discri-
minaba a todos los compañeros afiliados a
Luz y Fuerza Mar del Plata.

30 de Julio de 2008
Después de varias reuniones el Secre-

tario General José Rigane firma con EDEA
S.A. un Acta con la cual se termina con la
discriminación denunciada y se logra una
recategorización sin modificación de tareas
para casi la totalidad de los trabajadores

de todas las sucursales de la empresa que
por ende, al elevarse las categorías, se ele-
van los básicos, lo cual determina un aumen-
to de salarios.

26 de mayo de 2009
El Ministerio de Trabajo de la provincia

de Buenos Aires toma como base la denun-
cia hecha por los compañeros y a través del
Acta 83115 infracciona a EDEA S.A. por no
cumplir con los art. 36 «becas», 39 «ropa de
trabajo» y 41 «prevención y solución de con-
flictos» de la norma convencional que ellos
mismos dicen está vigente.

12 de enero de 2010
El Ministerio de Trabajo, tomando como

base el Acta de Infracción y a traves de la
Resolución Nro. 523 que lleva la firma del
Subsecretario de Trabajo de la provincia,
multa a EDEA S.A. con veinte mil ochocien-
tos pesos ($ 20.800.-) por no cumplir con los
art. 36 «becas» y 41 «prevención y solución
de conflictos»

Mas allá de estar convencidos que el
Ministerio de Trabajo debería y podría ser
mucho más contundente y expeditivo
para con el grupo económico multinacio-
nal (Camuzzi) que controla la EDEA S.A.,
creemos que teniendo paciencia, dedi-
cación, perseverancia y convicción podre-
mos no solo mantener y acrecentar nues-
tros derechos sino también terminar
arrancándole a este grupo económico el
control de la distribución de tan impor-
tante servicio público como es la Ener-
gía Eléctrica.

En los últimos 60 días fue multada por
más de un millón y medio de pesos por
el Organismo de Control eléctrico de
la Provincia de Bs. As. (OCEBA).

A pesar de que a nues-
tro criterio el OCEBA es de-
masiado permisivo para con
esta empresa administrada
por el grupo económico
multinacional Camuzzi;
este organismo de control
eléctrico en nuestra provin-
cia le ha impuesto a EDEA
el 09/12/2009 una sanción
por $1.036.841,88. El 29/
12/09 otra sanción por
$21.636,56 y el 04/02/2010
otra sanción por
$600.904,46. En todos los
casos los motivos son por

haber brindado un servicio
que se apartó de los límites
admisibles de calidad del
mismo, establecidos en el
Contrato de Concesión.

Estas multas correspon-
den al periodo de diciembre
del 2006 a Diciembre del
2008 y se suman a los siete
millones y medio que ya tie-
ne esta empresa por no
cumplir con la calidad del
servicio como debería.-

Mas allá de no constar-

nos si EDEA paga las mul-
tas, sin dudas que si todos
los usuarios hiciéramos
nuestros reclamos y quejas
por la baja calidad del ser-
vicio que recibimos que
principalmente se debe a la
falta de un mantenimiento
preventivo y correctivo que
deviene de falta de inver-
sión genuina, estaríamos
mucho mas cerca de recu-
perar en manos del pueblo
toda la distribución de este
tan importante y esencial
servicio publico.-

mailto:lyfmdp@speedy.com.ar
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Este año empezamos
mas temprano que nunca a
repartir los útiles escolares
para los hijos de los afiliados
a esta organización sindical

Con la colaboración de
los compañeros de la central
9 de julio  y  de EDEA S.A.
en un solo día se hicieron
mas de 500 bolsas

Los compañeros que par-
ticiparon en el armado de
cada una de ellas fueron An-
tonio BALDINO,  Luis
MILANOVICH, Guillermo
TREMONTI, Claudio
RIBORI, Carlos RUIZ  y
Sergio FERNANDEZ.

EMPEZAMPOS EL RE-
PARTO DE UTILES POR
LAS DELEGACIONES,  ciu-

ENTREGA DE UTILES 2010
dad de Dolores , Maipú,
Labarden, Piran y Balcarce

En las delegaciones fui-
mos recibidos por  los com-
pañeros:  en Dolores el Cro.
Juan BALIANI.

En Maipu los Cros.  Vic-
toria VALDIVIESO, Josue
LEONELLLI, Jose Luis CA-
SADO , Marcelo  RODRI-
GUEZ, Daniel LEONELLI,

En Labarden: el Cro. Ju-
lio ZALATE, En  Cnel Vidal
el Cro. Paulo COLMAN, en

Balcarce Cro. Juan NIÑO

Con la colaboración del
compañero  Jose Luis CASA-
DO , visitamos las delegacio-
nes de Mechongue el  Cro.
Delegado Dario BEAS, en

Nicanor Otamendi  el  Cro.
delegado Eduardo GARAY y
los Cro. Andrea CARRARA y
Gustavo RODRIGUEZ. En
Miramar el Cro. delegado
Gustavo BERARDO y 3
compañeros mas.

En Gonzales Chavez los
Cros. Marcelo FREIDIAZ,
Aldo VITOLA, Gustavo
BERARDI.

La compañera Li liana
SAN MILLAN hizo entrega
de los útiles  en la ciudad de
Pinamar donde fue recibida
por los Cros. delegados  Car-
los TABERNA , Eduardo
MENDOZA

En la Ciudad de Santa
Clara los Cros. delegado Da-
niel ROSAS y PANCALDO.

En la Ciudad de Mar de
Ajó el Cro. Delegado Mario
RIVAROLA

En Mar de Ajo el Cro. de-
legado organizó una asam-
blea donde el Cro. Ricardo
ANDRADE, dió  una charla
sobre  la Resol. nº 268/09
MTSS de la NACION, en esa
asamblea  participaron com-
pañeros de trabajo no afilia-
dos y quedó  claro la deci-
sión de re afiliarse a esta or-
ganización sindical

En las Delegaciones que
faltan al igual que en la Ciu-
dad de Mar del Plata, se irán
entregando en el cte. Mes.-

Las bolsas de útiles fue-
ron seleccionadas acorde al
año que cursan los hijos de
nuestros compañeros.

Kit Escolar 1º 2 º y 3 º
1 Adhes. Voligoma
1 Tijera Maped Universal
2 Sacapuntas Maped
1  Escarapela Milenio
1  Caja 12 Col. Crayón
1  Lapiz Color Condor
2  Lapiz Bic Grafitoun
2 Cuad. Art Attack 48h Ray.
1 Cuad. Exito t/d 48h Ray.
1 Papel Glace Lustre
1 Papel Glace Metaliz.
2 Gomas Dos Banderas
1 Diccionario Bás. Escolar
1 Block Color 1028
1 Canopla Cóndor
4 Glitter Colores
1 Plastilina x 12colores

Kit Escolar 4 º 5 º  y 6 º
1 Marcador Dolphin School
1 Carpeta Fibra Negra
1 Carpeta Cóndor N*5
1 Adhes. Voligoma
1 Compás Maped Study
1 Tijera Maped Universal
2 Sacapuntas Maped Vivo
1 Kit  Reglas 3 Piezas
1 Corrector Faber p/metal
1 Lápiz Color x 12 Largos
1 Bolig. Bic 1 mm Rojo
1 Bolig. Bic 1 mm  Verde
1 Bolig. Bic 1 mm  Negro
1 Bolig. Bic 1 mm  Azul
2 Lápiz Bic Grafito
1 Rep. Éxito 48hjs Cuadr.
1 Rep. Éxito 96hjs Rayado
1cuad. Éxito t/d 48h Ray.
2 Goma Dos Banderas
1 Canopla Esc. C/Cierre
1 Abrochadora Maped
1 Broche Abroch
1 Diccionario Bás. Escolar
1 Diccionario Sinónimos

Kit Escolar 7 º 8 º y 9 º
1 Marcador Dolphin School
1 Carpeta Fibra Negra Esc.
1 Adhes.Voligoma Caj x 12
1 Compas Maped Study
1 Tijera Maped Vivo Univ.
1 Sacapuntas Maped Vivo
1 Kit Maped Reglas 3 piez.
1 Escarapela Milenio
1 Cuad. América 80hj Cuadr.
1 Corrector Faber p/Metal
1 Lápiz Color x 12 Largos
1 Bolig. Bic 1 Mm Rojo
1 Bolig. Bic 1 Mm Verde
1 Bolig. Bic 1 Mm Negro
1 Bolig. Bic 1 Mm Azul
1 Lápiz Bic Evol. Grafito
1 Portaminas Isofit 1005-05
2 Rep. Éxito Ecológ. 48hjs
1 Rep. Éxito Ecológ. 96hjs
2 Goma lápiz/tinta
1 Calculadora Kenko
1 Abrochadora Maped Vivo
1 Broche Abroch N*10
1 Diccionario Escolar Bás.
1 Diccionario esp./ingles

Listado de útiles
entregados por

nivel escolar

Secretaria de Organización

BIBLIOTECA

USO DEL QUINCHO DE LA
COOPERATIVA

CRÉDITOS Y TURISMO

Para mayor información, comunicarse a
la Secretaría de Acción Social

0223 472-2002 / 472-2001 interno 225.

CONVENIO CON
COOPERATIVA MAR

DEL PLATA
Se informa a todos los compañeros, que se

realizó un convenio con la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, SERV. PÚBLI-
COS, VIVIENDA Y CRÉDITO DE MAR DEL PLA-
TA  Ltda., para que los afiliados al Sindicato Luz y
Fuerza Mar del Plata puedan asociarse a través
de la Organización con una cuota de $ 4.- men-
sual accediendo a los beneficios de:
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A las organizaciones sindicales, sociales y
políticas,

A los medios de comunicación,

Al pueblo mexicano:

Solo se necesitaron 105 días, para que se
confirmaran las denuncias hechas por nuestro
Sindicato Mexicano de Electricistas (SME)
respecto a las verdaderas razones que llevaron
al gobierno federal de Felipe Calderón Hinojosa
a decretar la extinción de Luz y Fuerza del
Centro (LyFC): la Privatización de la Red de
Fibra Óptica, propiedad de la Nación y del
conjunto de la Industria Eléctrica
Nacionalizada.

El día de ayer 26 de enero, el Secretario de
Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar
Horcasitas anunció la licitación (entrega) del
tendido de 21 mil kilómetros de fibra óptica de
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), que
es propiedad del Estado a las empresas privadas
nacionales y extranjeras, cuyo costo con cargo
a la Nación fue de alrededor 30 mil millones de
pesos, amén de la exención de impuestos por
más de 5 mil millones de pesos, que aprobaron
los diligentes legisladores «mexicanos» tan solo
para iniciar tan jugoso negocio.

MEXICO

¿NO QUE
NO ERA
PRIVATIZACIÓN?

A cambio, el «Estado Mexicano» recibirá
por concepto de ingresos, los siguientes: por
la ruta del Pacífico, 358.1 millones de pesos,
como precio mínimo; la ruta del centro, 255.3
millones; la ruta del Golfo, 245.2 millones. El
total es de 858.6 millones de pesos, como
precio mínimo. Una autentica ganga para las
empresas privadas,  por la entrega del
Patrimonio de todos los mexicanos.

Ese tendido de fibra óptica que inició su
construcción durante el foxiato con recursos
federales y autorización del Secretario de
Hacienda de ese sexenio: Francisco Gil Díaz,
ahora «casualmente» presidente de la
transnacional española Telefónica Movistar,
una de las empresas que serán de las principales
beneficiadas de la susodicha «licitación». Es
decir, inversión pública y ganancias privadas,
negocio redondo, ¿Quién es el peligro para
México?

Con lo anterior queda demostrado, que la
ruta escogida por los gobiernos derechistas y
neoliberales es la de la entrega de nuestra
Soberanía e Independencia Nacionales, al
capital privado tanto nacional como extranjero,
postrando a nuestra patria a los designios de la

oligarquía. Al mismo tiempo, demuestra que
Calderón mintió flagrantemente y en cadena
nacional a todos los mexicanos, sobre los
motivos y razones para extinguir a LyFC y dejar
sin empleo a los 44 mil novecientos trabajadores
afiliados al SME, pues lo que verdaderamente
les preocupaba, fue quitarse de encima a nuestra
Organización Sindical, en una palabra, «A
confesión de parte, relevo de pruebas».

Irritante y lamentable el espectáculo
ofrecido por quienes dicen gobernar a favor de
los mexicanos cuando en realidad lo hacen para
la oligarquía, por ello y más que nunca,
requerimos un cambio de modelo económico
y del régimen político, porque «O son ellos o
somos nosotros»

Fraternalmente

Por el Derecho y la Justicia del
Trabajador

México D.F. a 27 de enero de 2010

Fernando Amezcua Castillo

¡Venceremos!

 Acto del SME en el
Zócalo en la capital

mejicana.

Cumbre Sindical de Uruguay

Montevideo, 7 de diciembre de 2009

El movimiento sindical internacional aquí
representado expresa nuevamente su
compromiso hacia la unidad latinoamericana y
reivindica su rol histórico de avanzar hacia una
sociedad sin explotadores ni explotados.

Vemos fundamental  profundizar los procesos
de integración regional como MERCOSUR,
UNASUR, y  todo aquel que materialice la unidad

de acción y construcción de nuestros pueblos en
el camino de concretar la Patria Grande.

Por esto, ratificamos las declaraciones de otros
encuentros celebrados por la clase trabajadora
organizada del Cono Sur con la intención de seguir
acumulando sobre lo que ya hemos construido.

Sumado a esto, proponemos  sintetizar lo
discutido durante esta jornada para la elaboración
de una agenda de trabajo y un plan de acción del
sindicalismo del Cono Sur:

- Seguir profundizando la unidad de
los trabajadores y trabajadoras de la región,
asumiendo el compromiso de que solo por la
vía de la acción en unidad de nuestras
centrales es posible construir un proceso de
cambio con el protagonismo necesario de la
clase trabajadora.

- Es necesario con urgencia políticas
públicas destinadas a una justa distribución

de la riqueza. Nuestro continente es el más
desigual de todo el globo, con economías
competitivas confinadas a la fragmentación,
cuyas consecuencias son la exclusión y la
vulnerabilidad social. Se impone abogar por
un proyecto de desarrollo productivo regional
que permita una complementación entre
nuestras naciones.

- Reconocer el trabajo decente como
eje central de todas las políticas, fortaleciendo
el diálogo social y generando ámbitos
institucionales de negociación colectiva con
participación genuina de la clase trabajadora
organizada.

- Alinear las estrategias para avanzar
hacia un desarrollo sustentable, promoviendo
un rol activo de los Estados en defensa de
nuestros recursos naturales y contemplando
el cuidado del medio ambiente.

Las centrales sindicales del continente celebraron
una cumbre en el PIT-CNT, acordaron impulsar
los procesos de integración con propuestas de le-
yes que protejan los derechos de los trabajadores
y reclaman que las inversiones extranjeras ten-
gan por condición la generación de empleo.

A continuación la Declaración firmada...

mailto:lyfmdp@speedy.com.ar
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COLUMNA  LITERARIA
MUJER SOLITA…
PARA ENSEÑAR A CAMINAR…

Madurando por los tiempos… presentes y futuros… mientras muchos miran su
accionar y sus cambios con realidad, con verdad y con aplomo…pero con amor…

Uniendo las sonrisas, el tiempo y su temperamento… valiente con los demás que
comienzan a respetar a toda una mujer que vibra cuando te habla.

Jugando en algo parecido a la novela… es realmente… valiente con los demás
que esperan que llegue a las puertas del mañana real como el futuro deseado…

Entre tantos cambios, diferencias y verdades… delante de aquellos que se creían
muy dueños de todo… sin permiso y sin derecho de nada… un todo no permitido;

Recorriendo los pasillos, las calles y las habitaciones… de muchos que ya no
están más… y… solo eran y estaban para mirar, para observar, para robar, para
currar, para manguear y faltar el respeto como destacar a muchos convidados de
piedras de plano sacarlos del medio ambiente positivo….por la bebida y por la
droga.

Sembrando un ejemplo de vida y de verdad… ella siempre con una sonrisa franca
pero sincera… a aquellos que deseaban compartir algo no permitido… a pesar de
sus momentos creíbles nunca tuvieron mucho tiempo en ninguna parte…

Olvidando tal vez tiempos pasados… tan negros como una noche de tormentas y
de lluvia en las plazas o recorriendo lugares;

Lanzando a pleno… un llamado de atención para ser escuchada y tenida en cuenta
porque los días corren, los tiempos pasan y toda envejece… al no escuchar nada
del llamado… y estando en otra cosa diferente…

Intentando por un lado como por el otro… que se vea el respeto de todos mas la
convivencia de escuchar… aunque sea una sola vez en la vida del ser humano;

Tratando de enfocar los rostros que están vivos y los otros que viven y no tienen la
vida real… están despiertos o casi dormidos y a veces hablando  de cosas sin
importancia…

Amando cada expresión de la gente… sin pedir nada a cambio… porque es un ser
especial para muchos… no así para otros… descentrados en la vida y con el trato
de ser a ser humano.

Pequeñas verdades solo alimentan a todos que se nutren con mirar y aprender…
aunque los tiempos vayan pasando rápidamente… hoy está a un paso de ser libre
y dueña de su casa real… a pesar de ver todo lo demás;

Reconociendo los malos momentos ya vividos por separados, a pesar de las
broncas asumidas pero no directas ni digeridas…

Aun teniendo vida para rato… sigue luchando por el mundo y por el camino… ese
que muchos no se animan a cruzar.

Entendiendo que todos los caminos son cortos… como las mentiras personales…
negando de plano todo aquello que sea ni respetado ni valorado por todos… hasta
los confines de la tierra y del camino;

Saciándose con el vino espumante de la fe, del amor y de la verdad…

Empezando a dialogar con uno mismo… por tiempos mejores y de realidad plena;

Ñañas muchas veces afectan al ser… otras afectan a los vivientes enfermos en
si… aunque nunca podrías entender las cosas de la vida y de los tiempos;

Recordando que una vida tuviste vida a disposición… y no la valoraste en nada
por el resto de los tiempos.

A medida que cada uno pida acercarse al ser elegido… otras verdades se
presentaran para escuchar a pleno.-

Caminar nos manda nuestro ser… en lugares desconocidos pero mirados… a
pesar que todos digan que no… tu siempre seguirás mirando adelante por si;
mientras huyen todos los fracasos… tu lo enfrentas con valentía para salir en
todo, sin miedo al después…

Intentas cambiar algunas verdades… pero el tiempo pasado es perverso y no
escucha, niega los caminos ya caminados… sin ellos no te darán un alerta de
peligro… amas pero dejas pasar el tren de hoy… mira que no vuelve mas para
atrás… recogiéndonos en los pañuelos del pasado y de los tiempos pasados…
pero se ven pañuelos tirados por algunos descreídos… no serán valientes…
aprehende o aprende de a decir otra vez será… tal vez sea cierto al escuchar las
campanadas de un nuevo tren o una mañana nueva.

Lic. Juan Carlos Potapovas
Escritor - Reflexivo - Amante
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- Garantizar y profundizar nuestras
democracias, porque entendemos que solo con más
democracia podemos defender los derechos
conquistados y aspirar a nuevos desafíos.

- Promover mediante todas las acciones
posibles para la adopción de legislación acorde a la
realidad de cada país que aseguren la igualdad de
derechos de todos y todas, trabajadores y
trabajadoras con especial atención a las trabajadoras
domésticas.

- Promover acuerdos entre países para el
reconocimiento de los derechos de la seguridad
social de las/los trabajadoras/es migrantes.

AGENDA y CRONOGRAMA
DE ACCIÓN

Movilizaciones y jornadas  continentales de lucha en el marco de

8 de marzo
Día Internacional de la Mujer

1° de Mayo
Día Internacional de los Trabajadores

7 de Octubre
Día Internacional del Trabajo Decente

10 de Diciembre
Día Internacional de los DDHH

Concentrar la acción sindical en el seguimiento y monitoreo
de las multinacionales

Plan de lucha de las centrales sindicales de América Latina
por la reducción de la jornada laboral

Plan de acción sindical por la ratificación de los convenios de
la OIT en los países de la región, en particular los convenios
102, 131, 156 y 158, así como reivindicar la preeminencia de
la OIT como marco normativo tripartito

Promover la creación de un Órgano público de control externo
del MERCOSUR, con participación significativa de los
trabajadores

Coordinar acciones para garantizar la salud pública y las
condiciones sanitarias para nuestros pueblos para no tener
que someterse a los designios de las corporaciones de los
medicamentos.

Oponernos a la sustitución de la normativa laboral internacional
de OIT por otras normas flexibilizadoras y unilaterales que
propician los empleadores.

Plan de acción sindical por la adopción y ejecución del Pacto
Global de Empleo de OIT

Profundizar la construcción de medios de comunicación propios
para mitigar la criminalización de los movimientos sociales en
los medios hegemónicos y apoyar las transformaciones en
comunicación que tiendan a democratizarlos.

Darse una estrategia de alianzas con otras organizaciones del
campo popular.
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20 de enero...
la tradicional
visita a
Aquasol

CÓMO LLEGAMOS...?

mailto:lyfmdp@speedy.com.ar
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Dio comienzo el día 4 de enero con 66 co-
lonos llegando a lo largo del mes a los 70, se
realizaron los dos campamentos programa-
dos 14 / 15 y el 28 / 29 en los cuales se rea-
lizan los juegos nocturnos y el tradicional fo-
gón, durante el mismo los colonos organiza-
ron  una serie de espectáculos.

El miércoles 20 se hizo la tradicional sali-
da al parque Aquasol, se ingreso al mismo a
las 11. Hs. hasta las 18. Hs, tuvieron una jor-
nada agotadora ya que el parque cuenta con
una variedad y cantidad de juegos que pu-
dieron disfrutar.

Estamos comenzando el mes de febrero
con 50 colonos con las mismas actividades
que en el mes de enero. El fin de la colonia
2010 está programada con el último campa-
mento para los días 26 y sábado 27.  El cie-
rre será con la invitación a los padres y con la
clásica hamburgueseada y choriceada don-
de se compartiran con los colonos diferentes
juegos.

Cabe destacar que este año se contó con
un servicio de tres combis para los recorri-
dos, se inauguró la nueva cocina con un es-
pacio de 36mts. con todos los elementos ne-
cesarios acorde para desarrollar con éxito el
servicio de almuerzo y meriendas.

COLONIA DE VACACIONES

Campo Recreativo

Se procedió a colocar iluminación en las pla-
zas con equipos de sodio de 250 en la zona de
pileta sodio 400 y en pinos sodio 80.

En zona de pinos frente a la batería de ba-
ños se colocaron postes en los cuales se pusie-
ron tableros con tomas y reflectores para ilumi-
nación

En la zona de eucaliptus también se colocó
un tablero con tomas y reflectores.

En la zona de ingreso (sauce) se colocaron
parrillas fijas a los fogones existentes y se agre-
garon postes con tableros y reflectores.

Se tensionó el cable pre ensamblado colo-
cado por los alumnos del Curso de Redes Aé-
reas, se cambió el tablero viejo de entrada por
uno con todas las protecciones y separación de
circuitos para una carga equilibrada en las fa-
ses

Se realizó la poda de plantas que originaban
sombra a las piletas y otras que comprometían
la parte edilicia de los baños, cocina, torre tan-
que.

Se reparó el alambrado olímpico de des-
agües de las piletas.

Este año se realizaron mejoras para tener un mejor
servicio para los compañeros, informamos que:

Se podó la calle de entrada al Campo Re-
creativo.

Se pintó toda la galería y comedor y los ca-
balletes y tablones.

Se construyó la cocina nueva con un espa-
cio de 36 mts. Donde funcionaba anteriormente
se optó por usar el espacio como depósito de
mercadería y en la parte nueva se colocó una
heladera mostrador, otra con  freezer , un anafe
con 4 hornallas y bífera, cocina con horno, hor-
no de pie, termo tanque de 80 litros, mesadas
de granito, piletas de acero inoxidable, campa-
na con extractor, ventilador de techo, tablero con
todas las protecciones y un  mata moscas eléc-
trico.

Se instaló una mini proveeduría con lo bási-
co, carbón, gaseosa, yerba,  azúcar, aceite, vi-
nagre, sal, galletitas, sobres de champú y hela-
dos.

Como balance podemos decir que este año
se ha notado un importante incremento de com-
pañeros con invitados que concurren al Campo
de recreo de la misma manera que lo hacen
particulares que han elegido nuestras instala-
ciones para descansar y disfrutar con sus fami-
lias.

Mini proveeduría del Centro Recreativo...
carbón, gaseosas, sal, aceite champú,

helados y para la mateada...




